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DATOS GENERALES DEL PROCESO

	DATOS GENERALES DEL PROCESO DE CONTRATACION

	METODO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACION
	:


	PRECIO EVALUADO MAS BAJO

	FORMA DE ADJUDICACION
	:


	POR VOLUMEN

	LA CONTRATACION SE FORMALIZARA MEDIANTE
	:


	CONTRATO

	VALIDEZ DE LA PROPUESTA
	:
	60 DÍAS CALENDARIO


CRONOGRAMA DE PLAZOS

	
	ACTIVIDAD
	FECHA y HORA
	DIRECCION

	
	
	
	

	1
	Consultas Escritas al DBC  (*)
	Fecha:

02/07/2015
	Horas:

18:30
	Al correo Institucional 

cvperez@ypfb.gob.bo 

	
	
	
	

	2
	Reunión de Aclaración (*)
	Fecha:

03/07/2015
	Horas:

15:00
	Lugar:  Calle Bueno N° 185 Piso 1° Gerencia Nacional de Contrataciones La Paz–Bolivia

	
	
	
	

	3
	Presentación de Propuestas (*)
	Fecha:

09/07/2015
	Horas:

10:00
	Lugar:  Calle Bueno N° 185 Piso 1° Gerencia Nacional de Contrataciones La Paz–Bolivia

	
	
	
	

	4
	Acto de Apertura de Propuestas (*)
	Fecha: 
09/07/2015
	Horas: 
10:30
	Lugar:  Calle Bueno N° 185 Piso 1° Gerencia Nacional de Contrataciones La Paz–Bolivia

	
	
	
	


 (*) Fechas Fijas

PARTE I

INFORMACIÓN GENERAL A LOS PROPONENTES

SECCIÓN I

GENERALIDADES

1. NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El presente proceso de contratación se rige por el Reglamento de Contrataciones Directas en el marco del Decreto Supremo No 29506 de 09 de abril de 2008 de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB) y su Reglamento Vigente. 

2. PROPONENTES ELEGIBLES

En la presente convocatoria podrán participar únicamente empresas legalmente constituidas en el Estado Plurinacional de Bolivia.

3. IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN


Están impedidos de participar, directa o indirectamente del presente proceso de contratación, las personas jurídicas, individuales o asociaciones o consorcios comprendidas en los siguientes casos, siendo sujeto a descalificación:

a) Que tengan deudas pendientes con el Estado, establecidas mediante pliegos de cargo ejecutoriados y no pagados. 

b) Que tengan sentencia ejecutoriada, con impedimento para ejercer el comercio. 

c) Que se encuentren cumpliendo sanción penal establecida mediante sentencia ejecutoriada por delitos comprendidos en la Ley N º 1743, de 15 de enero de 1997, que aprueba y ratifica la convención Interamericana contra la corrupción o sus equivalentes previstos en el Código Penal y Ley Anticorrupción Marcelo Quiroga Santa Cruz.

d) Que hubiesen declarado su disolución o quiebra. 

e) Cuyos representantes legales, accionistas o socios controladores tengan vinculación matrimonial o de parentesco con la MAE, RCD y Comité de Habilitación y Comité de Evaluación, hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad, conforme con lo establecido por el Código de Familia. 

f) Los ex servidores públicos de YPFB, no podrán participar en los procesos de contratación efectuados por YPFB, hasta un año después de que la empresa hubiese rescindido su contrato laboral o el servidor público hubiera presentado su renuncia a la empresa, así como las empresas controladas por estos. 

g) Los servidores públicos que ejercen funciones en YPFB, así como las empresas controladas por éstos; 

h) Los proponentes adjudicados que hayan desistido de suscribir contratos, no podrán participar hasta un (1) año después de la fecha de desistimiento, salvo causas de fuerza mayor o caso fortuito debidamente justificadas y aceptadas por la Entidad Convocante, de acuerdo a la información registrada en el SICOES. 

i) Los proveedores, contratistas con los que se hubiese resuelto el contrato por causales atribuibles a éstos causando daño al Estado, no podrán participar hasta tres (3) años después de la fecha de la resolución, conforme a la información registrada en el SICOES.

j) Los proveedores, contratistas y consultores que no hubieran cumplido con órdenes de compra y/o servicio suscritas con YPFB por causales atribuibles a éstos causando daño al Estado, no podrán participar hasta tres (3) años después de la fecha de la resolución, conforme a la información registrada en el SICOES.

En el caso de los incisos h), i),  j) la información publicada en el SICOES al momento del cierre de presentación de propuestas será la valedera y deberá ser señalada expresamente en el informe de evaluación

4. TERMINOS, PLAZOS Y HORARIOS

a) Son considerados días hábiles administrativos los comprendidos de lunes a viernes, no son días hábiles administrativos los sábados, domingos y feriados.

b) Son consideradas horas hábiles administrativas, las que rigen en YPFB como horario de trabajo: mañanas de 08:30 a 12:30 y tardes de 14:30 a 18:30, en concordancia con el huso horario del Estado Plurinacional de Bolivia.

5. PREPARACIÓN DE PROPUESTAS 

Las propuestas deben ser elaboradas conforme a los requisitos y condiciones establecidos en el presente DBC, utilizando obligatoriamente los formularios establecidos en el DBC. 

6. MONEDA DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Todo el proceso de contratación debe expresarse en Bolivianos.

7. COSTOS DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Los costos de la elaboración y presentación de propuestas y de cualquier otro costo que demande la participación de un proponente en el proceso de contratación, cualquiera fuese su resultado, son total y exclusivamente propios de cada proponente, bajo su total responsabilidad.

8. IDIOMA

Todos los documentos de la propuesta y los Formularios del presente DBC, deberán presentarse en idioma Español. En caso de que el documento de origen sea presentado en otro idioma, el proponente deberá adjuntar su traducción simple al idioma español.

Asimismo, toda la correspondencia que intercambien entre el proponente y YPFB serán en idioma español.

9. PUBLICACIÓN Y COMUNICACIÓN 

La publicación del Documento Base de Contratación y toda la documentación e información generada del proceso de contratación, serán publicadas en la página web de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB) www.ypfb.gob.bo, como medio oficial de comunicación y a través del correo institucional señalado en el cronograma de plazos del presente DBC. Alternativamente podrán ser publicados en medios de prensa escrita.  

10. CANCELACIÓN, ANULACIÓN O SUSPENSIÓN DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

El proceso de contratación podrá ser Cancelado, Anulado o Suspendido por el RCD hasta antes de la suscripción del contrato, mediante Resolución Administrativa expresa, que sea legal y técnicamente motivada.

YPFB no asumirá responsabilidad alguna respecto a los proponentes afectados por esta decisión. 

10.1  La cancelación procederá: 

a) Cuando exista un hecho de fuerza mayor y/o caso fortuito irreversible que no permita la continuidad del proceso de Contratación. 

b) Se hubiera extinguido la necesidad de contratación. 

c) Cuando la ejecución y resultados dejen de ser oportunos o surjan cambios sustanciales en la estructura y objetivos de YPFB. 

Cuando sea necesario cancelar uno o varios, tramos o paquetes, se procederá a la cancelación parcial de los mismos, debiendo continuar el proceso para el resto de los, tramos o paquetes. 

En caso de que la cancelación se produzca antes de la fecha establecida para la apertura de propuestas y se hubieran recibido propuestas, YPFB procederá a la devolución de las mismas.

Cuando la cancelación sea posterior a la apertura de propuestas, YPFB procederá a la devolución de las mismas a solicitud del proponente, debiendo conservar una fotocopia para el expediente del proceso de contratación.

10.2  
La suspensión procederá:

Cuando a pesar de existir la necesidad de la contratación, se presente un hecho de fuerza mayor, o caso fortuito, u otro motivo que no permita la continuidad del proceso. El proceso de contratación podrá reanudarse previo informe técnico de la Unidad Solicitante e informe legal únicamente en la gestión fiscal salvo proyectos de inversión. 

Los plazos y actos administrativos se reanudarán mediante Resolución Administrativa expresa, desde el momento en que el impedimento se hubiera subsanado, correspondiendo reprogramar el cronograma de actividades.

Si la suspensión se hubiera producido antes del cierre de presentación de propuestas, se aceptará en la reanudación del proceso, la participación de nuevos proponentes. 

10.3  
La Anulación procederá.

La anulación hasta el vicio más antiguo, se realizará cuando se determine:

a) Incumplimiento o inobservancia al presente Reglamento. 

b) Error en el DBC publicado en la web de YPFB. 

c) Error en las Especificaciones Técnicas o Términos de Referencia.

d) Error en el precio referencial estimado.

Cuando la contratación sea por ítems, lotes, tramos o paquetes, se podrá efectuar anulación parcial, debiendo continuar el proceso con el resto de los ítems, lotes, tramos o paquetes. 

11. DESCALIFICACIÓN DE PROPUESTAS

Las causales de descalificación, son las siguientes:

a) La falta de presentación de cualquier Formulario, solicitado en el presente DBC.
b) Si el proponente hubiese omitido la presentación de la garantía de seriedad de propuesta (cuando esta hubiese sido requerida). 
c) Si se determinase que el proponente se encuentra dentro los impedimentos que se prevén en el presente DBC.

d) Cuando la propuesta técnica y/o económica no cumpla con las condiciones y requisitos establecidos en el presente DBC y las Especificaciones Técnicas.

e) Cuando el proponente presente propuestas alternativas en una misma propuesta.

f) Si la propuesta económica no cotiza la totalidad del requerimiento descrito en el/los Formularios B-1.

g) Cuando el proponente, en el plazo establecido, no presente la documentación, aclaración o complementación que  le fue solicitada para subsanar.

h) Si el proponente adjudicado no presenta la documentación solicitada para la elaboración y firma de contrato, dentro el plazo establecido para su verificación; salvo que el proponente adjudicado hubiese justificado oportunamente el retraso y el RCD autorice la ampliación de plazo para la presentación o complementación de los documentos solicitados.

i) Cuando el proponente adjudicado desista de forma expresa o tácita de suscribir el contrato.

j) En caso de comprobarse falsedad en la información presentada por el proponente. 

12. ASPECTOS SUBSANABLES Y ACLARACIONES 

Se deberán considerar como criterios de subsanabilidad los siguientes:

a)   Cuando los requisitos, condiciones, documentos y formularios de la propuesta cumplan sustancialmente con lo solicitado en el presente DBC.

b) Cuando los errores sean accidentales, accesorios o de forma y que no incidan en la validez y legalidad de la propuesta presentada.

c) Cuando la propuesta no presente aquellas condiciones o requisitos que no estén claramente señalados en el presente DBC. 

d) Cuando el proponente oferte condiciones superiores a las requeridas en las Especificaciones Técnicas, siempre que estas condiciones no afecten el fin para el que fueron requeridas y/o se consideren beneficiosas para YPFB.

Los criterios señalados precedentemente no son limitativos, pudiendo el Comité de Habilitación o Comité de Evaluación considerar otros criterios de subsanabilidad.

Cuando la propuesta contenga errores subsanables, aclaraciones y/o complementaciones éstos deberán estar señalados en el Informe  de  Evaluación y Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Desierta, según corresponda.

El Comité de Habilitación o Comité de Evaluación podrá realizar consultas, solicitar aclaraciones y/o complementaciones sobre aspectos subsanables mediante el correo institucional señalado en el cronograma de plazos del presente DBC. Al efecto se podrá otorgar un plazo que deberá ser definido por los comités para la presentación de las respuestas y/o complementaciones de los proponentes.

Las respuestas a las consultas, aclaraciones y/o complementaciones, deberán ser enviadas al Comité de Habilitación o Comité de Evaluación según corresponda a través del correo institucional señalado en el cronograma de plazos del presente DBC o en medio físico a la dirección establecida en la solicitud, para la respectiva evaluación.
Toda documentación de respaldo, que sea remitida para fines aclaratorios a consultas y/o complementaciones solicitadas, deberá tener una fecha de origen anterior o igual a la fecha límite establecida para el efecto.

Estos criterios podrán aplicarse también en la etapa de verificación de documentos para la suscripción del contrato.

13. CAUSALES DECLARATORIA DESIERTA 

El Comité de Habilitación, Evaluación o de Concertación, podrán recomendar la Declaratoria Desierta del proceso, solo por las siguientes causas:

a) Cuando no se hubiera recibido propuesta alguna

b) Si la o las propuestas no hubieran cumplido con los requisitos del Documento Base de Contratación.

c) Cuando la o las propuesta (s) económica (s) exceda (n) el precio referencial determinado por la unidad solicitante y éste hubiese sido público.

d) Cuando la o las propuesta (s) económica (s) exceda (n) el precio referencial determinado por la unidad solicitante y éste no hubiese sido público y en la etapa de concertación no fuera posible adecuarlo al precio referencial.

SECCIÓN II

GARANTÍAS
14. TIPOS DE GARANTÍA
Las garantías cuando sean requeridas, deberán estar emitidas a la orden de YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS o YPFB.
Asimismo se establecen los siguientes tipos de garantía:

Boleta de Garantía (Fianza Bancaria): Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Garantía a Primer Requerimiento: Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

15. GARANTÍA DE SERIEDAD DE PROPUESTA
Tiene por objeto garantizar que los proponentes participen de buena fe y con la intención de culminar el proceso y deberá presentarse conjuntamente con la propuesta.

La Garantía de Seriedad de Propuesta debe ser presentada por todos los proponentes que participen del proceso de contratación.

	GIRADA A NOMBRE DE
	YACIMIENTOS PETROLÍFEROS  FISCALES BOLIVIANOS o YPFB

	VIGENCIA MÍNIMA 
	90 días calendario a partir de la fecha de su Emisión 

	TIPO DE GARANTÍA REQUERIDO
	1. Boleta de Garantía 

2. Garantía a Primer Requerimiento


Cuando se presenten Asociaciones o Consorcios, esta garantía podrá ser presentada por una o más empresas que conforman la Asociación o Consorcio y que este facultada expresamente, siempre y cuando cumpla con las características descritas anteriormente.  
La Garantía de Seriedad de Propuesta será ejecutada cuando:  
a) El proponente decida retirar su propuesta de manera expresa con posterioridad al plazo límite de presentación de propuestas.

b) Se compruebe falsedad en la información declarada en la  Presentación de Propuesta.

c)            Para la suscripción del contrato, la documentación presentada por el proponente adjudicado, no respalda lo solicitado en la Presentación de su Propuesta y esta documentación no sea subsanada en el plazo establecido por el comité de habilitación y evaluación.

d) El proponente adjudicado no presente para la suscripción del contrato uno o varios de los documentos solicitados, salvo que hubiese justificado oportunamente el retraso por causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas y aceptadas por el RCD. 

e) El proponente adjudicado desista, de manera expresa o tácita, de suscribir el contrato en el plazo establecido, salvo por causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas y aceptadas por el RCD.

La Garantía de Seriedad de Propuesta será devuelta por YPFB, en los siguientes casos: 

a) A los proponentes no adjudicados, con anterioridad a su vencimiento, siempre que no haya sido objeto de ejecución por parte de YPFB.

b) Al proponente adjudicado, contra entrega de la Garantía de Cumplimiento de Contrato.

c)            En caso de declararse desierta o cancelarse el proceso de contratación, a todos los proponentes.

d) Cuando YPFB solicite la extensión del periodo de validez de propuestas y el proponente rehúse aceptar la solicitud. 

e) A los proponentes descalificados, después de la suscripción de la Resolución de Adjudicación o Declaratoria Desierta.

16. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

Tiene por objeto garantizar la vigencia, conclusión y entrega definitiva del objeto del contrato.
La vigencia de la garantía será computable a partir de su emisión por el tiempo de vigencia del contrato y debiendo exceder en 60 días calendario a partir de la finalización de contrato. 

El tratamiento de ejecución de las Garantías de Cumplimiento de Contrato, se establecerá en el Contrato.

17. GARANTÍA DE CORRECTA INVERSIÓN DE ANTICIPO (NO APLICA)
18. GARANTÍA ADICIONAL A LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE OBRAS (NO APLICA) 

19.  OTROS TIPOS DE GARANTÍA

Otras garantías que la unidad solicitante considere pertinentes para asegurar el resultado del proceso y cumplimiento del objeto del contrato que se encuentren descritas en las especificaciones técnicas y/o términos de referencia, cuando corresponda.

SECCIÓN III

ACTIVIDADES PREVIAS A LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS
20. INSPECCIÓN PREVIA (NO APLICA)
21. CONSULTAS ESCRITAS AL DBC

Cuando se programe esta actividad, los potenciales proponentes podrán formular consultas escritas consignando el Objeto y Código del Proceso de Contratación hasta la fecha y hora señalada a la dirección de correo institucional señalada en el cronograma de plazos del presente DBC.

22. REUNIÓN DE ACLARACIÓN 

Se realizará una reunión de aclaración, en la fecha, hora y lugar señalados en el cronograma de plazos del  presente DBC en la que los potenciales proponentes podrán expresar sus consultas sobre el contenido del DBC, las mismas serán atendidas en la Reunión de Aclaración.

El Acta de la Reunión de Aclaración, será publicada en la página web de YPFB, www.ypfb.gob.bo 

23. ENMIENDAS AL DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN (DBC)

De acuerdo a los resultados de la reunión de aclaración o por iniciativa de YPFB, se podrá ajustar el Documento Base de Contratación con Enmienda(s), mediante nota expresa emitida por el RCD,  las enmiendas serán publicadas en la página web de YPFB. www.ypfb.gob.bo
24. AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

El RCD previo informe de justificación emitido por la unidad solicitante podrá ampliar el plazo de presentación de propuestas mediante Nota Expresa en los siguientes  casos:

a)
Enmiendas al Documento Base de Contratación (DBC).

b)
Causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito

c)
A iniciativa de YPFB
Los nuevos plazos serán publicados en la página web de YPFB www.ypfb.gob.bo
SECCIÓN IV

DOCUMENTOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

25. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA – EMPRESAS o ASOCIACIONES/CONSORCIOS

25.1 Documentos legales y administrativos 

Los documentos legales y administrativos que deben ser presentados por el proponente se encuentran detallados en la PARTE III del presente DBC. 

25.2 Documentos de la Propuesta Económica 

La propuesta económica deberá ser expresada en Bolivianos y debe ser presentada en los formularios detallados en la PARTE III del presente DBC. 

25.3 Documentos de la Propuesta Técnica 

La propuesta técnica debe ser presentada de acuerdo a los documentos y formularios detallados en la PARTE III del presente DBC.

La propuesta técnica deberá presentarse conforme a las condiciones y requisitos establecidos en el DBC y las especificaciones técnicas. 

26. PROPUESTA PARA ADJUDICACIONES POR TRAMOS, PAQUETES, VOLÚMENES 

Cuando un proponente presente su propuesta para más de un tramo, paquete o volumen, deberá presentar una sola vez la documentación legal y administrativa, y una PROPUESTA técnica y económica para cada tramo, paquete o volumen. 

SECCIÓN V

PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS
27. PRESENTACIÓN

27.1. Forma de presentación: La propuesta deberá ser presentada en sobre cerrado dirigido a YPFB citando el objeto de la contratación.
La propuesta debe ser presentada en un ejemplar original y una copia simple (esta última en custodia de la Unidad Solicitante) identificando claramente el original, la misma podrá estar dividida de la siguiente manera: 

1: 
Documentos Administrativos, Legales y Garantía de Seriedad de Propuesta en los casos de ser requerida.

2: 
Documentos de la Propuesta Económica.

3: 
Documentos de la Propuesta Técnica.

En todos los casos, el documento original prevalecerá sobre la copia simple.

27.2. Plazo y lugar de presentación: Las propuestas deberán ser presentadas dentro del plazo (fecha y hora) fijado y en el domicilio establecido en el presente DBC.

27.3. Forma de entrega: Las propuestas podrán ser entregadas en persona o por correo certificado (Courier).  En todos los casos el proponente es el responsable de que su propuesta sea presentada dentro el plazo y lugar establecido.
27.4. El sobre podrá ser rotulado de la siguiente manera:

	CÓDIGO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

CDO-O1-GNC-105-15
YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS

NOMBRE DEL PROPONENTE:____________________________________________ 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: 

___________________________________________________________________




27.5. Retiro de Propuestas 
Las propuestas presentadas solo podrán retirarse antes de la fecha y hora límite establecido para la presentación de propuestas.

Para este propósito el proponente, a través de su Representante Legal, deberá solicitar por escrito la devolución total de su propuesta, que será efectuada bajo constancia escrita y liberando de cualquier responsabilidad a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.

28. RECHAZO DE PROPUESTAS

Cuando el proponente presente su propuesta en la fecha, hora y/o lugar diferentes a los establecidos en el cronograma de plazos del presente Documento Base de Contratación.

29. APERTURA DE PROPUESTAS
La apertura de las propuestas será efectuada en acto público por el Comité de Habilitación después del cierre del plazo de presentación de propuestas, en la fecha, hora y lugar señalados en el cronograma de plazos del presente DBC. 

En el Acto de Apertura se permitirá la presencia de los proponentes o sus representantes que hayan decidido asistir, así como los representantes de la sociedad que quieran participar, cuando sea necesario se podrá contar con la presencia de un Notario de Fe Pública.

El acto se efectuará así no se hubiese recibido ninguna propuesta. 

Durante el Acto de Apertura de propuestas no se descalificará a ningún proponente, siendo esta una atribución del Comité de Habilitación y/o Evaluación.

En el desarrollo del Acto de Apertura los miembros del (los) Comité (s) así como los asistentes deberán abstenerse de emitir criterios o juicios de valor sobre el contenido de las propuestas.

En caso de no existir propuestas, el Comité de Habilitación dará por concluido el acto, emitiendo el respectivo informe al RCD. 

SECCIÓN VI

EVALUACIÓN, CONCERTACIÓN Y ADJUDICACIÓN O DECLARATORIA DESIERTA

30. ETAPA DE EVALUACIÓN

El Comité de Habilitación y Evaluación procederá a la evaluación de las propuestas presentadas, aplicando el Método de Selección descrito en el ANEXO 1

31. ETAPA DE CONCERTACIÓN 

La Etapa de Concertación no es obligatoria, y su realización será aprobada por el RCD, esta se desarrollará en procura de mejores condiciones técnicas y/o económicas para YPFB. El Comité de Concertación procederá a la Etapa de Concertación.

El Comité de Concertación detallará los resultados de esta etapa en un informe dirigido al RCD, debiendo expresar las nuevas condiciones técnicas y/o económicas conseguidas para Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos y la recomendación de adjudicación o declaratoria desierta.

32. ADJUDICACIÓN O DECLARATORIA DESIERTA

El RCD sobre la base de los informes generados en el proceso de contratación adjudicará o declarará desierto el proceso de contratación mediante Nota Expresa, la misma que será publicada en el sitio web de YPFB, como medio oficial de comunicación; alternativamente podrá ser notificada mediante correo electrónico, a los proponentes participantes. 

Cuando el RCD solicite la complementación o sustentación de los informes generados en el proceso de contratación, el Comité de Habilitación, Evaluación o Concertación según corresponda deberá remitir el Informe correspondiente.

Si el RCD, recibida la complementación o sustentación de los informes generados en el proceso de contratación, decidiera bajo su exclusiva responsabilidad, apartarse de la recomendación, deberá elaborar un Informe fundamentado dirigido al Directorio y Presidencia Ejecutiva de YPFB, y a la Contraloría General del Estado Plurinacional de Bolivia.
SECCIÓN VII

SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO
33. SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO

El proponente adjudicado, deberá presentar para la suscripción de contrato, los originales, fotocopias simples o fotocopias legalizadas, según corresponda, de los documentos solicitados por YPFB.

Los documentos deberán ser presentados en el plazo que establezca la nota de solicitud emitida por YPFB. Si el proponente adjudicado presentase los documentos antes del tiempo otorgado, el proceso podrá continuar. En casos excepcionales y de manera justificada el proponente podrá solicitar la ampliación de plazo de presentación de los documentos que será aprobado por el RCD.

Si el proponente adjudicado no cumpliese con la presentación de los documentos requeridos para la firma del contrato, se adjudicará a la siguiente propuesta mejor evaluada.  

PARTE II

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

	“SERVICIO DE TRANSPORTE Y LOGISTICA INTERNACIONAL DE GLP POR CISTERNAS” 

	1. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

Servicio de transporte y Logística Internacional de GLP por cisternas.

2. PERIODO DEL SERVICIO

El presente Contrato entrará en vigencia a partir de la fecha de la firma de contrato hasta el 31 de octubre de 2015 o hasta que las cisternas que cargaron durante el mes de octubre de 2015 descarguen el producto en plantas de destino.

3. PRODUCTO

· Gas Licuado de Petróleo (GLP).

4. TRAMOS Y VOLÚMENES REQUERIDOS

Los tramos y volúmenes de transporte requeridos son los que se detallan a continuación:

PRODUCTO
TRAMO

VOLUMEN [TM]
GLP

PSL Gran Chaco – Güemes, Argentina 
9200
Se debe especificar la capacidad total de transporte en TM/Mes y una tarifa para el tramo detallado y considerando la tarifa con seguro de Transporte contra todo riesgo de Producto Transportado, caso contrario será causal de descalificación.

5. CAPACIDAD DE TRANSPORTE

La Capacidad Mínima de Transporte, por semana es la siguiente:

Número Mínimo de Cisternas Requerido

Número Total de Cisternas Requerido

3

25

Cada cisterna deberá tener una capacidad de carga mínima operativa de 20 TM y tener todos los permisos vigentes para el inicio de operaciones.

El tracto y tanque cisterna deberán tener una antigüedad no mayor a 10 años (2005 en adelante).
En calidad de constancia de la capacidad de transporte, la empresa adjudicada deberá hacer llegar la nómina de las cisternas que pondrá a disposición del servicio requerido:

Nº

CAMIÓN –TRACTO

SEMI-REMOLQUE

CAPACIDAD EN TM

Nº DE PLACA

Nº DE CHASIS

MARCA

MODELO

Nº DE CHASIS

MARCA

MODELO

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Todos los permisos especiales, autorizaciones y otros requerimientos legales para llevar a cabo el transporte de GLP por cisternas, con relación a las leyes y reglamentaciones de carga en territorio Boliviano, países de tránsito y país de destino, son responsabilidad del Transportista, en cuanto a su solicitud, tramitación, obtención, habilitación y plena vigencia, así como el costo que emerja de los mismos.

6. NORMATIVA CARGAS

La empresa de transporte será responsable en su totalidad por el cumplimiento de la normativa vigente según la Ley de Cargas de los países por los cuales realice el tránsito internacional.

El volumen nominado para cada cisterna deberá contemplar el peso que generará de manera que no sobrepase el peso máximo permitido. El Transportista se responsabilizará por el costo de cualquier multa resultado de una mala nominación, debiendo el transportista asumir las multas o sanciones que se determinen en la ocurrencia de la falta.

El pago de cualquier sanción o multa resultado de infracciones de tránsito y vialidad, sobrepeso o incumplimiento de cualquier normativa Nacional, Regional, Institucional o Empresarial en las locaciones donde se efectúen las operaciones estará a cargo del transportista y deberá realizarlo directamente a la institución que corresponda.

7. CONDICIONES DEL SERVICIO

Para la óptima prestación del Servicio, el Transportista deberá cumplir con las condiciones complementarias siguientes:

i) Tener personal designado en Planta de Origen u otro punto asignado por YPFB, para la elaboración de la Carta Porte (CRT), MIC / DTA, en seis (6) copias originales a carbón y otras actividades inherentes al tránsito aduanero.

ii) Poner a disposición exclusiva de YPFB, la logística de transporte (número de primer requerimiento a favor de YPFB), cantidad de Cisternas determinada en el punto 5, siendo el incumplimiento de esta disposición, causal de resolución unilateral del Contrato

iii) Control de la flota de Cisternas:

a. Coadyuvar con el Responsable de Logística de Aduana de YPFB para realizar los trámites aduaneros del Producto.

b. Remitir a YPFB, vía Internet, los reportes diarios del movimiento de Producto. Estos reportes deberán contener mínimamente:

· Cisternas en tránsito.

· Cisternas descargadas en destino.

· Cisternas en viaje de retorno.

c. Mantener una flota mínima disponible de Cisternas, cuyo número estará determinado en el punto 5.

d. En caso de ser oficialmente requerido por YPFB, el Transportista podrá disponer de otras Cisternas de apoyo.

8. FORMA DE PAGO

La Forma de Pago a aplicarse será pos pago por convoy de cisternas y de acuerdo a la cantidad cargada en origen.

Cada pago parcial se realizará previa presentación de los siguientes documentos:

1)
Primera carpeta que contenga la siguiente documentación original:

•
Factura pro-forma, enviada por Courier o correo electrónico.

•
Documento de Transferencia de Planta de Origen.

•
Documento de Transferencia debidamente firmados en destino por el Transportista y el cliente de YPFB o personal designado por el cliente.

•
Detalle de cisternas cargadas y volúmenes descargados en destino, Fecha de Carga, Número de Documento de Transferencia, Fecha de recepción, y Número de DUE que aplica o se relaciona a cada cisterna al pasar frontera.

2)
Segunda carpeta que contenga documentación soporte generada en el porteo y transporte internacional ordenados de manera cronológica tomando como fecha de referencia el día de la carga con:

•
Detalle de cisternas cargadas fechas y documentos que se anexan en formato físico y magnético

•
CRT´s originales, con firmas y sellos correspondientes.

•
MIC´s originales que se emiten uno por cada cisterna con firmas y sellos correspondientes.

•
Otros documentos que sean generados en el tránsito y transporte y sean requeridos por YPFB.

Dentro de los 10 (diez) días posteriores al cierre del tránsito aduanero (MIC) del lote (DUE), el Transportista entregará a YPFB la documentación arriba señalada. 

Recibida la pre-factura, YPFB contará con el plazo de 10 Días Hábiles para aceptar o rechazar la misma. Si no hay ninguna observación, YPFB dará su conformidad a la pre-factura, habilitando al Transportista a emitir la factura correspondiente. Si vencido el plazo, YPFB omitiere notificar e informar al Transportista su aceptación o rechazo, la autorización se considerará automáticamente emitida.

En el supuesto de que la pre-factura presentada por el Transportista no tenga relación con el Servicio prestado, o no cumpla con señalar el detalle estipulado líneas arriba, la misma será devuelta por YPFB al Transportista, precisando las observaciones a la pre-factura respectiva, quien dentro de los siguientes 5 (cinco) días calendario de recibidas las observaciones, reenviará a YPFB la pre-factura debidamente corregida y/o complementada.

Una vez que el Transportista reciba la conformidad a la pre-factura por parte de YPFB, hasta el día 25 de cada mes, mediante nota escrita, presentará la factura respectiva, en horarios de recepción de YPFB, adjuntando la documentación anteriormente detallada. La ausencia de uno de los documentos retrasará el trámite de pago correspondiente hasta que se cumpla con los requisitos solicitados.

En caso de que la mencionada fecha sea sábado, domingo o feriado declarado por Ley Aplicable, la presentación de la factura se la hará el Día Hábil anterior, caso contrario el Transportista deberá emitir la factura el mes siguiente.

YPFB pagará el importe de las facturas al Transportista mediante transferencia bancaria al número de cuenta proporcionado. Todos los cargos, gastos y comisiones bancarias estarán a cargo exclusivo del Transportista.

El pago de la factura correspondiente, se realizará hasta los treinta (30) días calendario a partir de la recepción de la misma. Si el vencimiento del plazo para el pago fuera un sábado, domingo u otro feriado bancario en el Estado Plurinacional de Bolivia, el pago se realizará al Día Hábil siguiente.

Cualquier Servicio no informado debidamente en tiempo y forma por el Transportista a YPFB, y que no sea facturado según lo estipulado en esta Cláusula, no será aceptado como tal, por lo tanto, YPFB no reconocerá pago alguno por el mismo.

9. MERMA

Los porcentajes de merma permisible son los siguientes:

Producto

Merma Permisible

Costo Merma excedente

GLP 
0,25 %
Costo Planta de Origen (Bolivia) más costo de transporte superior a la merma permisible.
El Porcentaje de Merma Permisible se calcula sobre el volumen total cargado en Planta de Origen.

La merma superior a la permisible se descontará al costo del producto en Bolivia más el costo de transporte de la merma superior a la permisible.

10. TARJETAS DE CALIBRACIÓN

Todos los camiones cisternas deben contar con sus Tarjetas de Calibración/Inspección vigentes y validadas por IBMETRO, IBNORCA u otro organismo internacional de certificación, por lo que es necesario que se presente con los documentos para la firma del contrato la copia simple de estos documentos como constancia.

El Certificado de Calibración emitido por IBMETRO, IBNORCA podría estar en trámite, sin embargo la calibración debe haber sido ya efectuada, en este caso es necesario un respaldo emitido por la entidad que certifique lo indicado.

11. SEGUROS

En caso de ser adjudicado, el Transportista deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato las Pólizas de Seguros especificadas a continuación, pudiendo contratar otras coberturas necesarias para cubrir los riesgos a los que se encuentra expuesto:

a) Póliza de Responsabilidad Civil por daños a terceros, o bienes de terceros, por cualquier causa que durante el transporte pudiera ocasionar el producto y sus equipos, que incluya, contaminación, polución, filtración, daños al medio ambiente y/o al eco sistema, responsabilidad civil contractual, responsabilidad civil extracontractual cruzada, responsabilidad civil de carga; así como gastos de aceleración de atención de siniestros y extraordinarios, remoción y limpieza, dejando indemne a YPFB por cualquier suceso, evento o reclamo de un tercero afectado.

Valor asegurado hasta USD 250.000 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DÓLARES AMERICANOS) por evento y/o reclamo con un agregado anual de USD 1.000.000 (UN MILLÓN DÓLARES AMERICANOS).

En caso de exceder el límite agregado anual de USD 1.000.000, la empresa transportadora deberá presentar una póliza complementaria que amplíe a cubrir cualquier eventualidad bajo los mismos parámetros indicados y/o asumir la responsabilidad de manera directa.


La póliza debe tener Límite Geográfico de acuerdo a los servicios que brindara el contrato: NACIONAL Y/O INTERNACIONAL

b) Seguro de Responsabilidad Civil de Transporte Internacional por carretera “TIC” de todos los camiones cisternas que presten el servicio.

c) Seguro de Transporte contra todo riesgo de Producto Transportado con cobertura desde el punto de despacho y/o carguío hasta el punto de recepción y/o descarguío (CLÁUSULA A del INSTITUTO DE LONDRES) que cubra el Valor Total del producto declarado transportado, ante cualquier eventualidad, considerando un límite por travesía o despacho de acuerdo a la capacidad de cada cisterna y/o vagón declarado en dólares americanos.  Esta póliza debe estar necesariamente subrogada a favor de YPFB.

Valor Asegurado: En base al costo del producto:

Producto

Costo de Producto

GLP 

Valor del producto en destino menos costo de transporte (*)

* La valoración del costo de transporte se realizará de acuerdo a la cantidad de producto perdido.

YPFB realizará el descuento del valor de productos perdidos y no cancelados por el seguro dentro de un plazo de 90 días después de ocurrido el siniestro, de la facturación por transporte.

De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de cualquiera de las pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; el transportista se hace enteramente responsable frente a YPFB y a terceros por todos los daños emergentes, desde la recepción del producto, en los tanques cargados en puntos de recepción hasta el punto de entrega.

El transportista, una vez adjudicado, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.

Plan de Medidas de Prevención y Mitigación


La empresa adjudicada, deberá presentar para la firma del contrato el “Plan de Medidas de Prevención y Mitigación”.

Es imprescindible que los proponentes presenten un adecuado “Plan de Medidas de Prevención y Mitigación”, a fin de bajar la frecuencia, el efecto y la intensidad que ocasiona los derrames.  

Este Plan de Medidas de Prevención y Mitigación debe considerar las diferentes áreas y acciones que se deben realizar para evitar, reducir, mitigar y/o remediar los impactos que se generen en los derrames en el transporte:

Prevención: introducir medidas preventivas y/o correctoras en el desarrollo del servicio a fin de anular, atenuar, evitar o corregir las acciones que podrían ocasionar un derrame de hidrocarburos.

Mitigación: establecer un conjunto de medidas específicas para moderar, atenuar y/o reducir de manera inmediata los efectos que pueden generar los derrames en el transporte terrestre de hidrocarburos importados, a fin de que la contaminación o su impacto se reduzcan.

Presentando para ello una estructura del “Plan de Medidas de Prevención y Mitigación” que debe contribuir a la mejor coordinación posible entre los recursos humanos y materiales disponibles para prevenir accidentes con derrame y presentar una respuesta inmediata a los accidentes en el transporte terrestre de hidrocarburos importados.

Este Plan debe abarcar los siguientes aspectos:

Logísticas de Operación para riesgos en el transporte de Hidrocarburos

Plan de Operación del Transporte

· Convoy

· Monitoreo

· Procedimiento Zonal de Contingencias

· Permisos y Licencias Ambientales (vigente o en trámite)

Plan de Prevención

· Selección del conductor y el vehículo

· Manejo Defensivo

· Carga horaria de conducción

· Charlas de Inducción

· Condiciones Técnicas del Vehículo

Plan de Mitigación

· Reacción Inmediata a emergencias

· Contención de Derrame

· Recuperación de Productos

Este plan y su logística facilitarán y mantendrá controles sobre el servicio en el transporte de hidrocarburos, para que sea eficiente y eficaz, con una reacción inmediata en casos de derrames, logrando una reducción de siniestros, la minimización de daños y el mantenimiento de primas de seguro.

12. IMPUESTOS

La Empresa Contratada es responsable de cumplir con sus obligaciones tributarias por la que es sujeto de acuerdo a lo que establecen las Leyes vigentes en el Estado Plurinacional de Bolivia. La factura deberá ser emitida de acuerdo  a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos con  NIT 1020269020. Los importes correspondientes al servicio de transporte internacional de carga terrestre deberán ser facturados conforme la Ley 3249 y normativa reglamentaria vigente en el régimen de IVA Tasa Cero. 

Las empresas proponentes, deberán presentar su Número de Identificación Tributaria (NIT) y el domicilio fiscal, como requisito necesario para su habilitación.

13. LICENCIAS AMBIENTALES PARA LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO

Una vez adjudicado, previa a la firma de contrato, el Oferente deberá presentar su Licencia Ambiental (DAA) y la Licencia para Actividades con Sustancias Peligrosas (LASP) actualizadas; en caso de que esta documentación se encontrase en trámite, deberá enviar el comprobante de la última documentación ingresada a los Ministerios correspondientes.

Dicho Trámite a presentar; deberá estar respaldado por un consultor Ambiental Autorizado por el Ministerio de Medio Ambiente y Aguas, dicho respaldo se remite a un Registro (RENCA); Registro Nacional de Consultor Ambiental.

La documentación a ser presentada a YPFB, de la constancia del trámite, deberá de estar acompañada de: Las notas de ingreso a los Ministerios, Fotocopias simples de los registros del ó los consultores (RENCA) que estuviesen realizando el trámite correspondiente ante los Ministerios, y una nota firmada por el representante Legal de la empresa de transporte, indicando el estado del trámite

14. SISTEMA DE MONITOREO SATELITAL

Cada una de las Unidades de Transporte (cisternas) deberá contar con un Sistema de Monitoreo Satelital instalada y en operación para el inicio de su operación. Asimismo, la empresa deberá proveer previo a la firma de contrato el usuario y clave de acceso a través del cual se podrá monitorear desde las oficinas de YPFB la ubicación de todos los camiones cisternas de la empresa de transporte.

15. OTROS DOCUMENTOS

La(s) empresa(s) adjudicada(s) deberán presentar para la suscripción del contrato, los siguientes documentos para todos sus conductores:

· Cedula de identidad.

· Licencia de conducir cat. C vigente

· Certificado de Manejo Inteligente / Manejo Defensivo.

· Vacuna contra la Fiebre Amarilla.

· Vacuna contra Tétano/Difteria.

· Vacuna contra Fiebre Tifoidea.

· Vacuna contra Hepatitis B.

· Afiliación a seguro médico.

· Examen médico.

· Certificado del seguro contra accidentes personales (independiente de la póliza de automotores).

· Seguro de Vida.

· Encefalograma.

· Electro cardiograma.

· Examen Oftalmológico.

· Examen Audiometría.

Una vez firmado el contrato, las cisternas de la(s) empresa(s) adjudicada(s) deberán cumplir antes de su primera carga con los requisitos mínimos establecidos en el Check List que se encuentra en el Anexo 1.

16. GARANTÍAS

Garantía de Seriedad de Propuesta
El proponente deberá presentar una Boleta de Garantía o Garantía a Primer Requerimiento con las siguientes características: renovable, irrevocable y de ejecución inmediata a simple requerimiento de YPFB, por un valor equivalente al 1 % del monto mensual de la capacidad y precio ofertados calculado de la siguiente manera:

BSP = CTO x PTP x 0.01

Dónde:

BSP = Monto de la Garantía de Seriedad de Propuesta (Bs.)

CTO = Capacidad Total de Transporte Ofertada (TM/6meses)

PTP = Promedio Tarifas Propuestas (Bs/TM)

La Garantía de Seriedad de Propuesta deberá tener una validez de 90 días calendarios a partir de su fecha de emisión.

Garantía de Cumplimiento de Contrato
Para la Garantía de Cumplimiento de Contrato el adjudicado deberá presentar para la suscripción del contrato, una Boleta de Garantía o Garantía a Primer Requerimiento con las siguientes características: renovable, irrevocable y de ejecución inmediata a simple requerimiento de YPFB, por un valor equivalente al siete por ciento (7%) del monto promedio mensual del contrato, calculada de la siguiente manera:

BGC = CTO x PTP x 0.07

Dónde:

BGC = Monto de Garantía de Cumplimiento de Contrato (Bs.)

CTO = Capacidad Total de Transporte Adjudicada (TM/6meses)

PTP = Promedio Tarifas Adjudicadas (Bs/TM)

O en su defecto la Nota Expresa autorizando a YPFB la retención del siete por ciento (7%) de cada pago parcial.

La modalidad de Garantía de Contrato (boleta de garantía o retención de cada pago) elegida por el proponente, no podrá ser modificada durante la vigencia del contrato.

La Garantía de Cumplimiento de Contrato deberá tener una validez de 60 días calendarios adicionales a partir de la finalización del contrato.

17. VALIDEZ DE LA PROPUESTA 

La propuesta deberá tener una validez de 60 días calendario a partir de la fecha límite de presentación de propuestas.

18. MODALIDAD DE CONTRATACIÓN

Se realizará mediante la modalidad de Contratación Directa Ordinaria.

19. MÉTODO DE SELECCIÓN

El método de selección será precio Evaluado Más Bajo.

20. FORMA DE ADJUDICACIÓN

La forma de adjudicación será por volumen, pudiendo adjudicarse el servicio a más de una empresa hasta completar el volumen total requerido.

21. CONSULTAS ESCRITAS

Las fechas de consultas escritas se determinarán en el Documento Base de Contratación (DBC). 
22. REUNIÓN DE ACLARACIÓN

La fecha de reunión de aclaración se determinará en el Documento Base de Contratación (DBC).




	CONTRATISTA:
	AREA/PLANTA:
	
	FECHA:

	VEHÍCULO:
	PLACA:
	CAPACIDAD:
	HORA:

	CONDUCTOR:
	ANTIGÜEDAD:


	ELEMENTOS OBLIGATORIOS PARA PERMITIR LA CARGA DE HIDROCARBUROS

	
	CONDICIONES VEHICULO
	CONDICIONES CISTERNAS / TANQUES

	1
	LUCES:
	Posición
	
	
	18
	Estanqueidad (visual externa)
	

	
	
	Bajas
	
	
	19
	Instalaciones eléctricas (estanqueidad /cañerías /cajas)
	

	
	
	Altas
	
	
	20
	Estado de sujeción a chasis
	

	
	
	Guiñadores
	
	
	21
	Extintor BC: 2 de 30 Lbs (chasis /acoplado /semiremolque)
	

	
	
	Frenos
	
	
	22
	Señalización:
	Peligro Inflamable
	

	
	
	Retroceso
	
	
	
	
	Capacidad de la unidad
	

	2
	Bocina
	
	
	23
	Puesta a 
	Cable y pinza (si corresponde)
	

	3
	Bocina retroceso
	
	
	
	Tierra
	Punto de contacto (planchuela cisterna)
	

	4
	Parabrisas
	
	
	
	CONDICIONES CISTERNAS GLP 
	

	5
	Espejos retrovisores
	
	
	24
	Baterías
	Caja y tapa
	

	6
	Arrestallamas
	
	
	
	
	Corte de corriente
	

	7
	Parachoques delanteros y traseros
	
	
	25
	Válvulas de
	Marco de protección
	

	8
	Estado de llantas (Huella / Trilla)
	
	
	
	carga:
	Hermeticidad
	

	9
	Cinturón de Seguridad Conductor
	
	
	
	CONDICIONES TANQUES ATMOSFERICOS
	

	10
	Calzas para ruedas (Cuñas de Madera)
	
	
	
	
	

	
	ELEMENTOS DE SEGURIDAD
	
	
	26
	Válvulas de emergencia de compartimientos
	

	11
	Botiquín de Primeros Auxilios
	
	
	27
	Escaleras de acceso
	

	12
	Balizas reglamentarias (tipo triángulo)
	
	
	28
	Material antideslizante
	

	13
	Extintor BC de 2 Kg. (cabina conductor)
	
	
	29
	Mangueras: (estado general y acoples)
	

	14
	Herramientas / llave de ruedas / crique
	
	
	30
	Bocas de 
	Protección antivuelco
	

	15
	Linterna antiexplosiva
	
	
	
	carga:              
	Estado de las tapas
	

	
	OBLIGACIONES CONDUCTOR
	
	
	
	DOCUMENTACION DEL VEHICULO
	

	16
	Carnet Conductor (Categoría C)
	
	
	31
	Inspección Técnica Vehicular (Roseta)
	

	17
	ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL:
	Botas de Seguridad
	
	
	32
	SOAT
	

	
	
	Casco de Seguridad
	
	
	33
	Tercera Placa
	

	
	
	Tapones Auditivos
	
	
	34
	Viñetas ANH
	

	
	
	Guantes
	
	
	
	
	

	
	
	Gafas de Seguridad
	
	
	
	
	


C: CORRECTO     M: MAL ESTADO     F: FALTA     N/A: No Aplicable     * : OBSERVACIONES
	OBSERVACIONES:

	

	

	

	

	

	

	

	


NOTA: 
EN CASO DE QUE TENGA ELEMENTOS QUE FALTAN O EN MAL ESTADO, EL OPERADOR DEBERA VERIFICAR LA ADECUACION DE ESTOS ELEMENTOS, CASO CONTRARIO NO SE DEBERÁ PERMITIR LA CARGA DE HIDROCARBUROS.

PARTE III

DETALLE DE DOCUMENTOS Y FORMULARIOS DE PRESENTACIÓN OBLIGATORIA CON LA PROPUESTA

I. DOCUMENTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS

Documentos Legales y Administrativos para Empresas 

a) Formulario A-1
Carta de presentación de la propuesta.

b) Formulario de Identificación del Proponente.

c) Fotocopia simple del Documento de Constitución de la empresa y de todas sus modificaciones registradas en FUNDEMPRESA, excepto empresas unipersonales.

d) Fotocopia simple del Poder del Representante Legal de la empresa, con atribuciones específicas para presentar propuestas y suscribir contratos incluidas las empresas unipersonales cuando el representante legal sea diferente al propietario registrado en FUNDEMPRESA.

e) Fotocopia simple del Certificado de Inscripción en FUNDEMPRESA (cuando corresponda).

f) Fotocopia simple de Número de Identificación Tributaria NIT o certificación electrónica.

g) Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal o propietario. 

h) Estados Financieros al cierre de la última gestión fiscal en fotocopia simple  que refleje la información detallada. (para procesos mayores al millón de bolivianos siempre y cuando la Unidad Solicitante hubiese solicitado la evaluación de este requisito) (NO APLICA)
i) Original de la Garantía de Seriedad de Propuesta (Cuando ésta sea solicitada)

j) Fotocopia simple del certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones (AFP: Futuro-Previsión) vigente a la fecha de presentación de documentos.

Documentos legales y administrativos para Asociaciones o Consorcios

a) Formulario A-1 Carta de Presentación de la Propuesta.

b) Formulario de Identificación del Proponente- Asociación o Consorcio.

c) Fotocopia simple  del Testimonio del Contrato de Asociación o Consorcio, donde mencione la designación de la empresa líder, la nominación del Representante Legal de la Asociación o Consorcio, el domicilio legal.
d) Fotocopia simple del Poder del Representante Legal de la Asociación o Consorcio con atribuciones para presentar propuestas y suscribir contratos a nombre de la Asociación o Consorcio.

e) Garantía de Seriedad de Propuesta en original, esta garantía  podrá ser presentada por una o mas empresas que conforman  la Asociación o Consorcio y que este facultada expresamente, siempre y cuando cumpla con las características descritas en el numeral 15 del presente DBC. (Cuando ésta sea solicitada)

Asimismo de cada una de las empresas que conforman la Asociación o Consorcio debe presentar la siguiente documentación:

a) Formulario de Identificación del Proponente

b) Fotocopia simple del Documento de Constitución de la empresa y de todas sus modificaciones registradas en FUNDEMPRESA, excepto empresas unipersonales.

c) Fotocopia simple del Poder del Representante Legal de la empresa, con atribuciones específicas de presentar propuestas y suscribir contratos incluidas las empresas unipersonales cuando el representante legal sea diferente al propietario registrado en FUNDEMPRESA.
d) Fotocopia simple del Certificado de Inscripción en FUNDEMPRESA (cuando corresponda).

e) Fotocopia simple de Número de Identificación Tributaria NIT o certificación electrónica.

f) Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal o propietario. 

g) Fotocopia simple del certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones (AFP: Futuro-Previsión) vigente a la fecha de presentación de documentos.

II. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA

Formulario B-1
    Propuesta Económica 

III. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA TÉCNICA

Formulario C-1
Especificaciones Técnicas Solicitadas y Propuestas 

Formulario C-2    Detalle de Cisternas
FORMULARIOS DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA 
FORMULARIO A-1

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA Y DECLARACIÓN JURADA

PARA EMPRESAS O ASOCIACIONES ACCIDENTALES

	
	
	

	Lugar y Fecha
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Código del Proceso
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Objeto del Proceso
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Plazo de Validez de la Propuesta 
	:
	
	
	

	
	
	
	


De mi consideración:

A nombre de (Nombre de la Empresa o Asociación Accidental…………………………………….) a la cual represento, remito la presente propuesta, declarando expresamente mi conformidad y compromiso de cumplimiento, conforme con los siguientes puntos:

A nombre de (…………………………………..………Nombre de la Empresa o Asociación o Consorcio) a la cual represento, remito la presente propuesta, declarando expresamente mi conformidad, compromiso de cumplimiento y manifiesto la siguiente Declaración Jurada conforme con los siguientes puntos:
a) La validez de la presente propuesta es igual a la establecida en el Documento Base de Contratación.

b) Declaro haber examinado el DBC (sus enmiendas, si existieran), especificaciones técnicas, así como los formularios, garantías y antecedentes para la presentación de la propuesta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones de dichos documentos y la adhesión al texto del contrato.

c) Cumpliré estrictamente lo establecido en el Decreto Supremo N° 29506, su Reglamentación y el presente Documento Base de Contratación.

d) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para que en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de YPFB, toda la información que requieran para verificar la documentación que presento. En caso de comprobarse falsedad en la misma, YPFB tiene el derecho a descalificar la presente propuesta y ejecutar la garantía de seriedad de propuesta en el caso de haber sido solicitada.

e) En caso de ser adjudicado, la propuesta constituirá un compromiso obligatorio hasta que se prepare y suscriba el contrato.

f) Respetaré el desempeño de los servidores públicos asignados, por YPFB, al proceso de contratación y no incurriré en relacionamiento que no sea a través de medio escrito, salvo en los actos de carácter público y exceptuando las consultas efectuadas al encargado de atender consultas, de manera previa a la presentación de propuestas.

g) Me comprometo a denunciar por escrito, ante el Presidente Ejecutivo de YPFB, cualquier tipo de presión o intento de extorsión de parte de los servidores públicos de YPFB o de otras empresas, para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.

h) La información proporcionada en los formularios presentados en mi propuesta contienen información verídica, la cual puede ser comprobada por YPFB, en caso de ser requerida.

i) Declaro no tener conflicto de intereses para el presente proceso de contratación.

j) Como proponente, no me encuentro en las causales de impedimento, establecidas en el DBC.

k) La empresa a la que represento No se encuentra en trámite ni se ha declarado su disolución o quiebra.

l) La empresa a la que represento cuenta con la capacidad financiera para la ejecución de la obra. 

m) Declaro conocer el lugar donde se ejecutará la obra, las condiciones del entorno y los recursos con los que se cuenta.

n) Acepto a sola firma de este documento, que todos los Formularios presentados se tienen por suscritos.
o) Declaro contar con el consentimiento expreso de todo el personal propuesto para presentar los datos de sus hojas de vida para la presente propuesta.

p) Declaro que toda la información contenida en los formularios de experiencia de la empresa (general o especifica) es fidedigna, comprometiéndonos a presentar la documentación de respaldo en original, fotocopia legalizada, fotocopia simple según corresponda cuando así lo requiera YPFB en cualquier etapa del proceso de contratación o ejecución del contrato.

q) Declaro que toda la información contenida en los formularios del personal propuesto es fidedigna, comprometiéndonos a presentar la documentación de respaldo en original, fotocopia legalizada, fotocopia simple según corresponda, cuando así lo requiera YPFB en cualquier etapa del proceso de contratación o ejecución del contrato.

De la Presentación de Documentos
En caso de ser adjudicado, para la suscripción de contrato, se presentará la siguiente documentación, aceptando que el incumplimiento es causal de descalificación de la propuesta.

 

a) Original o Fotocopia legalizada del Documento de Constitución de la empresa y de todas sus modificaciones registradas en FUNDEMPRESA, excepto empresas unipersonales.

b) Original o Fotocopia legalizada del Poder del Representante Legal de la empresa, con atribuciones específicas de presentar propuestas y suscribir contratos incluidas las empresas unipersonales cuando el representante legal sea diferente al propietario registrado en FUNDEMPRESA. 
c) Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal o propietario. 

d) Original de la Matricula de Comercio actualizada, excepto para proponentes cuya normativa legal inherente a su constitución así lo prevea. (Solo cuando el monto adjudicado sea igual o superior a Bs. 1.000.000)

e) Certificado electrónico o fotocopia simple del (NIT) vigente.  

f) Fotocopia simple del SIGMA o SIGEP.

g) Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones (AFP: Futuro-Previsión) vigente a la fecha de presentación de documentos.

h) Original del Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado (CGE). (Solo cuando el monto adjudicado sea igual o superior a Bs. 1.000.000)

i) Original de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, emitida a nombre de YPFB. En el caso de Asociaciones Accidentales, esta garantía podrá ser presentada por una o más empresas que conforman la Asociación o Consorcio y que este facultada expresamente. (Cuando corresponda).

j) Original o Fotocopia legalizada del Testimonio del Contrato de Asociación o Consorcio, donde mencione la designación de la empresa líder, la nominación del Representante Legal de la Asociación o Consorcio, el domicilio legal. (Cuando corresponda).

k) Otra documentación requerida por YPFB.

---------------------------------------------------

Firma del Representante Legal del Proponente

Nombre  completo del Representante Legal
FORMULARIO DE
IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE

1. Nombre o razón social:__________________________________________

2. Forma de Constitución (UNIPERSONAL, SRL, S.A., Otras): ______________________

3. Dirección principal:
______________________________________________

4. Ciudad:
_______________________________________________________

5. País:
_________________________________________________________

6. Casilla:
______________________________________________________

7. Teléfonos: ______________________________________________________

8. Fax:
___________________________Dirección electrónica: ____________________

9. Nombre del Representante Legal acreditado para la presentación de la propuesta:  


______________________________________________________________  

10. Nombre de la Persona de contacto en la empresa ______________________________

11. Correo electrónico de la persona de contacto _________________________________

12. Número de Registro de Identificación Tributaria: ________________________ 

13. Número de Matrícula de Registro de Comercio Vigente: _____________________

FORMULARIO B-1

PROPUESTA ECONOMICA
	PRODUCTO
	TRAMO
	CAPACIDAD DE TRANSPORTE 
(TM/MES)
	TARIFA PROPUESTA (BS/TM)

	GLP
	Planta Gran Chaco (Yacuiba)   – Güemes (Argentina)
	
	


Se debe especificar la capacidad total de transporte en TM/Mes y una tarifa para el tramo detallado y considerando la tarifa con seguro de Transporte contra todo riesgo de Producto Transportado, caso contrario será causal de descalificación.

FORMULARIO C-1

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS

Y PROPUESTAS

	Para ser llenado por YPFB
	Para ser llenado por el proponente al momento de presentar la propuesta
	Para la calificación de YPFB

	
	Característica Propuesta

 (*)
	Cumple
	Observaciones (Especificar por qué No Cumple)

	
	
	SI
	NO
	

	“SERVICIO DE TRANSPORTE Y LOGISTICA INTERNACIONAL DE GLP POR CISTERNAS”

	1. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

Servicio de transporte y Logística Internacional de GLP por cisternas.

	 
	 
	 
	 

	2. PERIODO DEL SERVICIO

El presente Contrato entrará en vigencia a partir de la fecha de la firma de contrato hasta el 31 de octubre de 2015 o hasta que las cisternas que cargaron durante el mes de octubre de 2015 descarguen el producto en plantas de destino..


	 
	 
	 
	 

	3. 
PRODUCTO
· Gas Licuado de Petróleo (GLP).


	
	
	
	

	4. TRAMOS Y VOLÚMENES REQUERIDOS

Los tramos y volúmenes de transporte requeridos son los que se detallan a continuación:

PRODUCTO
TRAMO

VOLUMEN [TM]
GLP

PSL Gran Chaco – Güemes, Argentina 
9200
Se debe especificar la capacidad total de transporte en TM/Mes y una tarifa para el tramo detallado y considerando la tarifa con seguro de Transporte contra todo riesgo de Producto Transportado, caso contrario será causal de descalificación.
	
	
	
	

	5. CAPACIDAD DE TRANSPORTE

La Capacidad Mínima de Transporte, por semana es la siguiente:
Número Mínimo de Cisternas Requerido

Número Total de Cisternas Requerido

3

25

Cada cisterna deberá tener una capacidad de carga mínima operativa de 20 TM y tener todos los permisos vigentes para el inicio de operaciones.
El tracto y tanque cisterna deberán tener una antigüedad no mayor a 10 años (2005 en adelante).

En calidad de constancia de la capacidad de transporte, la empresa adjudicada deberá hacer llegar la nómina de las cisternas que pondrá a disposición del servicio requerido:
Nº

CAMIÓN –TRACTO

SEMI-REMOLQUE

CAPACIDAD EN TM

Nº DE PLACA

Nº DE CHASIS

MARCA

MODELO

Nº DE CHASIS

MARCA

MODELO

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Todos los permisos especiales, autorizaciones y otros requerimientos legales para llevar a cabo el transporte de GLP por cisternas, con relación a las leyes y reglamentaciones de carga en territorio Boliviano, países de tránsito y país de destino, son responsabilidad del Transportista, en cuanto a su solicitud, tramitación, obtención, habilitación y plena vigencia, así como el costo que emerja de los mismos.
	
	
	
	

	6. NORMATIVA CARGAS

La empresa de transporte será responsable en su totalidad por el cumplimiento de la normativa vigente según la Ley de Cargas de los países por los cuales realice el tránsito internacional.

El volumen nominado para cada cisterna deberá contemplar el peso que generará de manera que no sobrepase el peso máximo permitido. El Transportista se responsabilizará por el costo de cualquier multa resultado de una mala nominación, debiendo el transportista asumir las multas o sanciones que se determinen en la ocurrencia de la falta.

El pago de cualquier sanción o multa resultado de infracciones de tránsito y vialidad, sobrepeso o incumplimiento de cualquier normativa Nacional, Regional, Institucional o Empresarial en las locaciones donde se efectúen las operaciones estará a cargo del transportista y deberá realizarlo directamente a la institución que corresponda.
	
	
	
	

	7. CONDICIONES DEL SERVICIO

Para la óptima prestación del Servicio, el Transportista deberá cumplir con las condiciones complementarias siguientes:

i) Tener personal designado en Planta de Origen u otro punto asignado por YPFB, para la elaboración de la Carta Porte (CRT), MIC / DTA, en seis (6) copias originales a carbón y otras actividades inherentes al tránsito aduanero.

ii) Poner a disposición exclusiva de YPFB, la logística de transporte (número de primer requerimiento a favor de YPFB), cantidad de Cisternas determinada en el punto 5, siendo el incumplimiento de esta disposición, causal de resolución unilateral del Contrato

iii) Control de la flota de Cisternas:

a. Coadyuvar con el Responsable de Logística de Aduana de YPFB para realizar los trámites aduaneros del Producto.

b. Remitir a YPFB, vía Internet, los reportes diarios del movimiento de Producto. Estos reportes deberán contener mínimamente:

· Cisternas en tránsito.

· Cisternas descargadas en destino.

· Cisternas en viaje de retorno.

c. Mantener una flota mínima disponible de Cisternas, cuyo número estará determinado en el punto 5.

d. En caso de ser oficialmente requerido por YPFB, el Transportista podrá disponer de otras Cisternas de apoyo.


	
	
	
	

	8. FORMA DE PAGO

La Forma de Pago a aplicarse será pos pago por convoy de cisternas y de acuerdo a la cantidad cargada en origen.

Cada pago parcial se realizará previa presentación de los siguientes documentos:

1)
Primera carpeta que contenga la siguiente documentación original:

•
Factura pro-forma, enviada por Courier o correo electrónico.

•
Documento de Transferencia de Planta de Origen.

•
Documento de Transferencia debidamente firmados en destino por el Transportista y el cliente de YPFB o personal designado por el cliente.

•
Detalle de cisternas cargadas y volúmenes descargados en destino, Fecha de Carga, Número de Documento de Transferencia, Fecha de recepción, y Número de DUE que aplica o se relaciona a cada cisterna al pasar frontera.

2)
Segunda carpeta que contenga documentación soporte generada en el porteo y transporte internacional ordenados de manera cronológica tomando como fecha de referencia el día de la carga con:

•
Detalle de cisternas cargadas fechas y documentos que se anexan en formato físico y magnético

•
CRT´s originales, con firmas y sellos correspondientes.

•
MIC´s originales que se emiten uno por cada cisterna con firmas y sellos correspondientes.

•
Otros documentos que sean generados en el tránsito y transporte y sean requeridos por YPFB.

Dentro de los 10 (diez) días posteriores al cierre del tránsito aduanero (MIC) del lote (DUE), el Transportista entregará a YPFB la documentación arriba señalada. 

Recibida la pre-factura, YPFB contará con el plazo de 10 Días Hábiles para aceptar o rechazar la misma. Si no hay ninguna observación, YPFB dará su conformidad a la pre-factura, habilitando al Transportista a emitir la factura correspondiente. Si vencido el plazo, YPFB omitiere notificar e informar al Transportista su aceptación o rechazo, la autorización se considerará automáticamente emitida.

En el supuesto de que la pre-factura presentada por el Transportista no tenga relación con el Servicio prestado, o no cumpla con señalar el detalle estipulado líneas arriba, la misma será devuelta por YPFB al Transportista, precisando las observaciones a la pre-factura respectiva, quien dentro de los siguientes 5 (cinco) días calendario de recibidas las observaciones, reenviará a YPFB la pre-factura debidamente corregida y/o complementada.

Una vez que el Transportista reciba la conformidad a la pre-factura por parte de YPFB, hasta el día 25 de cada mes, mediante nota escrita, presentará la factura respectiva, en horarios de recepción de YPFB, adjuntando la documentación anteriormente detallada. La ausencia de uno de los documentos retrasará el trámite de pago correspondiente hasta que se cumpla con los requisitos solicitados.

En caso de que la mencionada fecha sea sábado, domingo o feriado declarado por Ley Aplicable, la presentación de la factura se la hará el Día Hábil anterior, caso contrario el Transportista deberá emitir la factura el mes siguiente.

YPFB pagará el importe de las facturas al Transportista mediante transferencia bancaria al número de cuenta proporcionado. Todos los cargos, gastos y comisiones bancarias estarán a cargo exclusivo del Transportista.

El pago de la factura correspondiente, se realizará hasta los treinta (30) días calendario a partir de la recepción de la misma. Si el vencimiento del plazo para el pago fuera un sábado, domingo u otro feriado bancario en el Estado Plurinacional de Bolivia, el pago se realizará al Día Hábil siguiente.

Cualquier Servicio no informado debidamente en tiempo y forma por el Transportista a YPFB, y que no sea facturado según lo estipulado en esta Cláusula, no será aceptado como tal, por lo tanto, YPFB no reconocerá pago alguno por el mismo.
	
	
	
	

	9. MERMA

Los porcentajes de merma permisible son los siguientes:

Producto

Merma Permisible

Costo Merma excedente

GLP 
0,25 %
Costo Planta de Origen (Bolivia) más costo de transporte superior a la merma permisible.
El Porcentaje de Merma Permisible se calcula sobre el volumen total cargado en Planta de Origen.

La merma superior a la permisible se descontará al costo del producto en Bolivia más el costo de transporte de la merma superior a la permisible.
	
	
	
	

	10. TARJETAS DE CALIBRACIÓN

Todos los camiones cisternas deben contar con sus Tarjetas de Calibración/Inspección vigentes y validadas por IBMETRO, IBNORCA u otro organismo internacional de certificación, por lo que es necesario que se presente con los documentos para la firma del contrato la copia simple de estos documentos como constancia.

El Certificado de Calibración emitido por IBMETRO, IBNORCA podría estar en trámite, sin embargo la calibración debe haber sido ya efectuada, en este caso es necesario un respaldo emitido por la entidad que certifique lo indicado.
	
	
	
	

	11. SEGUROS

En caso de ser adjudicado, el Transportista deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato las Pólizas de Seguros especificadas a continuación, pudiendo contratar otras coberturas necesarias para cubrir los riesgos a los que se encuentra expuesto:

d) Póliza de Responsabilidad Civil por daños a terceros, o bienes de terceros, por cualquier causa que durante el transporte pudiera ocasionar el producto y sus equipos, que incluya, contaminación, polución, filtración, daños al medio ambiente y/o al eco sistema, responsabilidad civil contractual, responsabilidad civil extracontractual cruzada, responsabilidad civil de carga; así como gastos de aceleración de atención de siniestros y extraordinarios, remoción y limpieza, dejando indemne a YPFB por cualquier suceso, evento o reclamo de un tercero afectado.

Valor asegurado hasta USD 250.000 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DÓLARES AMERICANOS) por evento y/o reclamo con un agregado anual de USD 1.000.000 (UN MILLÓN DÓLARES AMERICANOS).

En caso de exceder el límite agregado anual de USD 1.000.000, la empresa transportadora deberá presentar una póliza complementaria que amplíe a cubrir cualquier eventualidad bajo los mismos parámetros indicados y/o asumir la responsabilidad de manera directa.


La póliza debe tener Límite Geográfico de acuerdo a los servicios que brindara el contrato: NACIONAL Y/O INTERNACIONAL

e) Seguro de Responsabilidad Civil de Transporte Internacional por carretera “TIC” de todos los camiones cisternas que presten el servicio.

f) Seguro de Transporte contra todo riesgo de Producto Transportado con cobertura desde el punto de despacho y/o carguío hasta el punto de recepción y/o descarguío (CLÁUSULA A del INSTITUTO DE LONDRES) que cubra el Valor Total del producto declarado transportado, ante cualquier eventualidad, considerando un límite por travesía o despacho de acuerdo a la capacidad de cada cisterna y/o vagón declarado en dólares americanos.  Esta póliza debe estar necesariamente subrogada a favor de YPFB.

Valor Asegurado: En base al costo del producto:

Producto

Costo de Producto

GLP 

Valor del producto en destino menos costo de transporte (*)

* La valoración del costo de transporte se realizará de acuerdo a la cantidad de producto perdido.

YPFB realizará el descuento del valor de productos perdidos y no cancelados por el seguro dentro de un plazo de 90 días después de ocurrido el siniestro, de la facturación por transporte.

De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de cualquiera de las pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; el transportista se hace enteramente responsable frente a YPFB y a terceros por todos los daños emergentes, desde la recepción del producto, en los tanques cargados en puntos de recepción hasta el punto de entrega.

El transportista, una vez adjudicado, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.

Plan de Medidas de Prevención y Mitigación


La empresa adjudicada, deberá presentar para la firma del contrato el “Plan de Medidas de Prevención y Mitigación”.

Es imprescindible que los proponentes presenten un adecuado “Plan de Medidas de Prevención y Mitigación”, a fin de bajar la frecuencia, el efecto y la intensidad que ocasiona los derrames.  

Este Plan de Medidas de Prevención y Mitigación debe considerar las diferentes áreas y acciones que se deben realizar para evitar, reducir, mitigar y/o remediar los impactos que se generen en los derrames en el transporte:

Prevención: introducir medidas preventivas y/o correctoras en el desarrollo del servicio a fin de anular, atenuar, evitar o corregir las acciones que podrían ocasionar un derrame de hidrocarburos.

Mitigación: establecer un conjunto de medidas específicas para moderar, atenuar y/o reducir de manera inmediata los efectos que pueden generar los derrames en el transporte terrestre de hidrocarburos importados, a fin de que la contaminación o su impacto se reduzcan.

Presentando para ello una estructura del “Plan de Medidas de Prevención y Mitigación” que debe contribuir a la mejor coordinación posible entre los recursos humanos y materiales disponibles para prevenir accidentes con derrame y presentar una respuesta inmediata a los accidentes en el transporte terrestre de hidrocarburos importados.

Este Plan debe abarcar los siguientes aspectos:

Logísticas de Operación para riesgos en el transporte de Hidrocarburos

Plan de Operación del Transporte

· Convoy

· Monitoreo

· Procedimiento Zonal de Contingencias

· Permisos y Licencias Ambientales (vigente o en trámite)

Plan de Prevención

· Selección del conductor y el vehículo

· Manejo Defensivo

· Carga horaria de conducción

· Charlas de Inducción

· Condiciones Técnicas del Vehículo

Plan de Mitigación

· Reacción Inmediata a emergencias

· Contención de Derrame

· Recuperación de Productos

Este plan y su logística facilitarán y mantendrá controles sobre el servicio en el transporte de hidrocarburos, para que sea eficiente y eficaz, con una reacción inmediata en casos de derrames, logrando una reducción de siniestros, la minimización de daños y el mantenimiento de primas de seguro. 
	
	
	
	

	12. IMPUESTOS

La Empresa Contratada es responsable de cumplir con sus obligaciones tributarias por la que es sujeto de acuerdo a lo que establecen las Leyes vigentes en el Estado Plurinacional de Bolivia. La factura deberá ser emitida de acuerdo  a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos con  NIT 1020269020. Los importes correspondientes al servicio de transporte internacional de carga terrestre deberán ser facturados conforme la Ley 3249 y normativa reglamentaria vigente en el régimen de IVA Tasa Cero. 

Las empresas proponentes, deberán presentar su Número de Identificación Tributaria (NIT) y el domicilio fiscal, como requisito necesario para su habilitación.


	
	
	
	

	13. LICENCIAS AMBIENTALES PARA LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO

Una vez adjudicado, previa a la firma de contrato, el Oferente deberá presentar su Licencia Ambiental (DAA) y la Licencia para Actividades con Sustancias Peligrosas (LASP) actualizadas; en caso de que esta documentación se encontrase en trámite, deberá enviar el comprobante de la última documentación ingresada a los Ministerios correspondientes.

Dicho Trámite a presentar; deberá estar respaldado por un consultor Ambiental Autorizado por el Ministerio de Medio Ambiente y Aguas, dicho respaldo se remite a un Registro (RENCA); Registro Nacional de Consultor Ambiental.

La documentación a ser presentada a YPFB, de la constancia del trámite, deberá de estar acompañada de: Las notas de ingreso a los Ministerios, Fotocopias simples de los registros del ó los consultores (RENCA) que estuviesen realizando el trámite correspondiente ante los Ministerios, y una nota firmada por el representante Legal de la empresa de transporte, indicando el estado del trámite
	
	
	
	

	14. SISTEMA DE MONITOREO SATELITAL

Cada una de las Unidades de Transporte (cisternas) deberá contar con un Sistema de Monitoreo Satelital instalada y en operación para el inicio de su operación. Asimismo, la empresa deberá proveer previo a la firma de contrato el usuario y clave de acceso a través del cual se podrá monitorear desde las oficinas de YPFB la ubicación de todos los camiones cisternas de la empresa de transporte.
	
	
	
	

	15. OTROS DOCUMENTOS

La(s) empresa(s) adjudicada(s) deberán presentar para la suscripción del contrato, los siguientes documentos para todos sus conductores:

· Cedula de identidad.

· Licencia de conducir cat. C vigente

· Certificado de Manejo Inteligente / Manejo Defensivo.

· Vacuna contra la Fiebre Amarilla.

· Vacuna contra Tétano/Difteria.

· Vacuna contra Fiebre Tifoidea.

· Vacuna contra Hepatitis B.

· Afiliación a seguro médico.

· Examen médico.

· Certificado del seguro contra accidentes personales (independiente de la póliza de automotores).

· Seguro de Vida.

· Encefalograma.

· Electro cardiograma.

· Examen Oftalmológico.

· Examen Audiometría.

Una vez firmado el contrato, las cisternas de la(s) empresa(s) adjudicada(s) deberán cumplir antes de su primera carga con los requisitos mínimos establecidos en el Check List que se encuentra en el Anexo 1.
	
	
	
	


FORMULARIO C-2
DETALLE DE CISTERNAS

	Nº
	CAMIÓN –TRACTO
	SEMI-REMOLQUE
	CAPACIDAD EN TM

	
	Nº DE PLACA
	Nº DE CHASIS
	MARCA
	MODELO
	Nº DE CHASIS
	MARCA
	MODELO
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


ANEXO 1

MÉTODO DE EVALUACIÓN 

EVALUACIÓN PARA LA ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

Previa a la evaluación del método de selección establecido en el presente DBC (Precio Evaluado Más Bajo), se deberá realizar la evaluación preliminar y verificación de errores aritméticos. 

1. EVALUACIÓN PRELIMINAR 
Concluido el acto de apertura, el Comité de Habilitación en sesión reservada verificará el cumplimiento de los documentos legales y administrativos presentados por el/los proponente(s) aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE.
Con carácter previo a la verificación de las condiciones administrativas de la/las propuesta(s), procederá a verificar si las empresas proponentes no presentan registros en el SICOES con impedimento para participar en procesos de contratación por resolución de contratos o incumplimiento de Órdenes de Compra o Servicio o desistimiento de la suscripción de contratos u Órdenes de Compra o Servicio. 
En caso de existir aspectos subsanables, el Comité de Habilitación podrá solicitar consultas, aclaraciones o aspectos que sea subsanables de sus propuestas, debiendo tener el respaldo de los mismos.

De no existir propuestas habilitadas que cumplan los aspectos legales y/o administrativos requeridos en el DBC, el Comité de Habilitación recomendará mediante informe al Responsable de Contratación Directa declarar desierto el proceso de contratación.
2. VERIFICACIÓN DE ERRORES ARITMETICOS

El Comité de Evaluación verificará los errores aritméticos de la/las propuesta(s) que hayan sido habilitadas en la etapa de evaluación preliminar, verificando los valores de la Propuesta Económica presentadas en el Formulario B-1 y considerando los siguientes aspectos:

a) Cuando exista discrepancia entre los montos indicados en numeral y literal, prevalecerá el literal.

b) Cuando el monto resultado de la multiplicación del precio unitario por la cantidad, sea incorrecto, prevalecerá el precio unitario cotizado para obtener el monto ajustado. 

c) Si la diferencia entre el monto leído de la oferta y el monto ajustado de la revisión aritmética es menor o igual al dos por ciento (2%), se ajustará la oferta; caso contrario la oferta será descalificada. 
d) Si el monto ajustado por revisión aritmética supera el precio referencial, la oferta será descalificada, solo en caso que el precio referencial hubiera sido público. 
3. METODO DE SELECCIÓN - PRECIO EVALUADO MAS BAJO 
Cuando se elija este Método, el procedimiento de evaluación será el siguiente:
a) Evaluación Económica 

El Comité de Evaluación en base a la/las propuesta(s) económica(s) ajustada(s)  determinará en orden de prelación las mismas con relación a la propuesta económica más baja.
b) Evaluación Técnica 

El Comité de Evaluación efectuará la evaluación técnica de los formularios y/o documentos solicitados en el DBC de las propuestas habilitadas aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE.

En caso de existir aspectos subsanables, el Comité de Evaluación podrá solicitar al/los proponente(s) consultas, aclaraciones o aspectos que sean subsanables de sus propuestas, debiendo tener el respaldo de los mismos.

De no existir propuestas que cumplan los aspectos requeridos en el DBC las mismas serán descalificadas.
c) Resultado de la Evaluación
Una vez evaluadas las propuestas mediante el método de selección de Precio Evaluado Más Bajo, se recomendará mediante informe al Responsable de Contratación Directa la adjudicación ó concertación ó declaratoria desierta.

ANEXO 2 

Formulario V- 1
PRESENTACIÓN / VERIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS NECESARIOS EN LA PROPUESTA

	DATOS GENERALES DEL PROCESO

	 
	
	

	Objeto de la Contratación
	:
	 

	 
	
	

	Nombre del Proponente 
	:
	 

	 
	
	

	Propuesta Económica
	:
	 

	 
	 
	 

	Requisitos Evaluados
	Verificación
(Acto de Apertura)
	

	
	PRESENTÓ
	OBSERVACIONES

	
	SI
	NO
	

	DOCUMENTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS

	Formulario A-1
Carta de presentación de la propuesta.
	 
	 
	  

	Formulario de Identificación del Proponente
	 
	 
	 

	Fotocopia simple del Documento de Constitución de la empresa y de todas sus modificaciones registradas en FUNDEMPRESA, excepto empresas unipersonales
	
	
	

	Fotocopia simple del Poder del Representante Legal de la empresa, con atribuciones específicas para presentar propuestas y suscribir contratos incluidas las empresas unipersonales cuando el representante legal sea diferente al propietario registrado en FUNDEMPRESA
	
	
	

	Fotocopia simple del Certificado de Inscripción en FUNDEMPRESA (cuando corresponda).
	
	
	

	Fotocopia simple de Número de Identificación Tributaria NIT o certificación electrónica
	
	
	

	Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal o propietario
	
	
	

	Original de la Garantía de Seriedad de Propuesta (Cuando ésta sea solicitada)
	
	
	

	Fotocopia simple del certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones (AFP: Futuro-Previsión) vigente a la fecha de presentación de documentos
	
	
	

	DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA

	Formulario B-1
    Propuesta Económica
	
	
	

	DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA TÉCNICA

	Formulario C-1
Especificaciones Técnicas Solicitadas y Propuestas
	
	
	

	Formulario C-2    Detalle de Cisternas
	
	
	


ANEXO 3 

MODELO DE CONTRATO

El presente modelo de contrato está sujeto a modificaciones de acuerdo al presente proceso de contratación.
DLG:      /201x
SEÑOR NOTARIO DE FE PÚBLICA
En los registros de escrituras públicas que corren a su cargo, sírvase insertar un Contrato de Servicios de Transporte Internacional y Logística de Gas Licuado de Petróleo (GLP), de conformidad a las siguientes clausulas:

CLAUSULA PRIMERA.- (PARTES CONTRATANTES).- 

Suscriben el Contrato las siguientes Partes:

1.1
YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS (YPFB), empresa pública autárquica creada mediante Decreto Ley de 21 de diciembre de 1936, con domicilio en la calle Bueno No. 185, zona Central de la ciudad de La Paz, Bolivia, legalmente representada por su Presidente Ejecutivo a.i. Lic. Carlos Villegas Quiroga, con C. I. N° 1661045 Tja., designado mediante Resolución Suprema N° 02365 de 26 de enero de 2010, a denominarse en adelante YPFB.

1.2 ________________________, debidamente constituida bajo las leyes de la República de Bolivia mediante Acta de Constitución protocolizada con Testimonio No.________ y registrada en el Registro de Comercio de Sociedades por acciones (administrado por FUNDEMPRESA), con Matrícula de Comercio N° _________ de ____ de __________ de _____, con NIT No. ___________, y domicilio legal en el _______________________, representada legalmente por el Sr/Sra. ________________________, con C.I. No. _________, según consta de Testimonio Poder No. ______________ de ____ de ________ de _____, otorgado ante la Notaria de Fe Pública No. ________ del Distrito Judicial de _____________, en adelante denominada el "TRANSPORTISTA".
Tanto YPFB como el Transportista podrán ser denominados individual e indistintamente como “Parte” y conjuntamente como “Partes”.

CLAUSULA SEGUNDA.- (ANTECEDENTES)

2.1  La Ley de Hidrocarburos No. 3058 de 17 de mayo de 2005 (Ley de Hidrocarburos), establece en su Artículo 10, Inciso d), entre otros, el principio de Continuidad que obliga a que el abastecimiento de los Hidrocarburos y los servicios de transporte y distribución, aseguren satisfacer la demanda del mercado interno de manera permanente e ininterrumpida, así como el cumplimiento de los contratos de exportación. Asimismo, el Artículo 14 de la misma norma legal establece que "Las actividades de transporte, refinación, almacenaje, comercialización, distribución de Gas Natural por Redes, el suministro y distribución de los productos refinados de petróleo y de plantas de proceso en el mercado interno, son servicios públicos, que deben ser prestados de manera *regular y continua para satisfacer las necesidades energéticas de la población y de la industria orientada al desarrollo del país".

2.2  Asimismo, la Ley de Hidrocarburos en su Artículo 22, parágrafo 1 establece que: "YPFB a nombre del Estado Boliviano ejercerá el derecho propietario sobre la totalidad de los Hidrocarburos y representará al Estado en la suscripción de Contratos Petroleros y ejecución de las actividades de toda la cadena productiva establecida en la presente Ley”, señalando en su Artículo 17, Parágrafo VI que: "La importación de hidrocarburos será realizada por Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB), por si o por contratos celebrados con  personas  individuales  o colectivas, públicas o privadas, o asociado con ellas, sujeto a reglamentación".

2.3  Finalmente, en su Disposición Transitoria Tercera, la Ley de Hidrocarburos elimina de la Cadena de Distribución de Hidrocarburos a los distribuidores mayoristas, estableciendo que YPFB es el único importador y distribuidor mayorista en el país.

2.4  Los Estatutos de YPFB, aprobados mediante Decreto Supremo No. 28324 de 09 de septiembre de 2005, en su Artículo 4 Inciso b) señalan que es atribución de YPFB ejecutar las actividades de toda la cadena productiva establecida en la Ley de Hidrocarburos.

2.5  El Decreto Supremo N° 28701 del 01 de mayo de 2006, señala que las Empresas productoras de Hidrocarburos entreguen la totalidad de la producción a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB) así como también que, YPFB se hace cargo de las actividades de Comercialización y Transporte, entre otras, de los Hidrocarburos producidos en territorio nacional.

2.6  El Decreto Supremo No. 29506 de 09 de abril de 2008, en su Artículo 3, autoriza a YPFB realizar la contratación directa de obras, bienes, servicios generales y servicios de consultoría, como mecanismo de contratación ágil, eficiente y transparente, estando su procedimiento plasmado en el Reglamento de Contrataciones Directas de YPFB, aprobado precisamente en el marco del antedicho Decreto, por Resolución de Directorio N° 26/2008 de 26 de mayo de 2008, mismo que  en su Artículo 6, prevé la Contratación Directa Abreviada, que está destinada a cubrir una necesidad específica y de ejecución indispensable en el plazo más breve posible, tal cual implica, la actividad de Transporte de Gas Licuado de Petróleo (GLP) por cisternas para el abastecimiento del Mercado Interno.

2.7  Se pueden incluir otros antecedentes que hacen referencia al proceso de Contratación en mención. 
CLAUSULA TERCERA - DEFINICION DE TÉRMINOS

Las siguientes definiciones utilizadas en singular o plural, se aplicarán también a las variaciones gramaticales de los términos aquí definidos, cuando estas variaciones lleven mayúscula inicial. 

Barril: Unidad de volumen equivalente a ciento cincuenta y ocho con 987/1000 (158.987) litros, equivalente a cuarenta y dos (42) galones.

Carga: GLP, Butano y/o Propano a transportar, contenido en el tanque o cisterna.

Caso Fortuito y/o Fuerza Mayor: Se entiende por caso fortuito y/o fuerza mayor, a la acción del hombre o de las fuerzas de la naturaleza que no hayan podido prevenirse o que previstas no hayan podido ser evitadas, obrando con el grado de cuidado y previsión requerido en cada caso. Quedan comprendidos en la definición todos los hechos que tengan directa incidencia en el cumplimiento de las obligaciones derivadas del Contrato y que no se hayan producido debido a negligencia debidamente comprobada de la Parte que alega el caso fortuito y/o fuerza mayor. Se incluye también en esta definición a la acción de un tercero al que razonablemente no se puede resistir, abarcando en este caso las huelgas, conmoción civil u otros actos de naturaleza similar y de carácter general que tengan directa incidencia en el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente Contrato.

Certificados de Recepción y Entrega: Para efectos del presente Contrato, es el documento que certifica, la entrega del Producto al Transportista.

Cisterna: Vehículo motorizado que cuenta con un recipiente de acero negro presurizado, en el cual se transporta el GLP, butano y/o propano de forma masiva o en volúmenes determinados por la capacidad y diseño del tanque.

Contrato: Son los términos y condiciones acordados en el presente documento entre YPFB y el Transportista, sus anexos y cualquier otro documento que aceptado y suscrito por las Partes forme parte del mismo.

Día: Es un lapso de veinticuatro (24) horas consecutivas que comienza a las 6:00 a.m. de un día calendario y termina a las 06:00 a.m. del día siguiente del horario boliviano. Cuando el término "día" no está escrito con mayúsculas, significará un periodo de veinticuatro (24) horas, que comienza a la media noche y finaliza a la media noche del día siguiente.

Día Hábil: Cualquier día de la semana excepto sábado, domingo y feriados declarados por Ley del Estado Plurinacional de Bolivia.

Fiscal: Es la persona a quien YPFB le encomienda la fiscalización, control, supervisión y suscripción de los Certificados de Entrega y Recepción del Producto, en el Punto de Entrega.

Gas Licuado de Petróleo (GLP): Es el definido en la Ley de Hidrocarburos, que en adelante podrá

denominarse alternativamente Producto

Leyes Aplicables: Son las leyes, decretos, resoluciones administrativas y demás normas emitidas por cualquier autoridad competente en la República de Bolivia, que se encuentren en vigencia en el momento de que se trate.

Ley de Hidrocarburos: Es la Ley de Hidrocarburos No. 3058 de 17 de mayo de 2005.

Mes: Es el período que comienza a las seis horas a.m. (06:00 hrs.) hora boliviana del primer Día de cualquier mes calendario y que finaliza a las seis horas a.m. (06:00 hrs.) hora boliviana del primer Día del mes calendario siguiente.

Notificación Fehaciente: Es toda notificación escrita cursada entre las Partes, dirigida a los domicilios señalados en la Cláusula Décima Octava del presente Contrato, cuyo contenido y recepción puedan ser probados en forma concluyente, como ser, notificación judicial o extrajudicial, cartas documentos, fax cuando éste sea legible y la máquina emisora del fax haya recibido la confirmación de recepción de la máquina receptora o cualquier otro medio de notificación que brinde similares garantías.

Operador: Es el Operador del Contrato de Operación respectivo, designado por YPFB como agente para la entrega del GLP al Transportista en el Punto de Entrega.

Punto de Entrega: Son las Plantas Engarrafadoras de Gas Licuado de Petróleo (GLP) o cabeceras de ductos que determine YPFB, punto en el cual, el Transportista asume la responsabilidad y custodia de los volúmenes de GLP puestos a disposición por el Operador.

Punto de Recepción: Son las Plantas de Producción determinadas por YPFB, donde el GLP será puesto a disposición del Transportista, transfiriéndose a partir de dicho lugar la custodia y responsabilidad de las cantidades de GLP al Transportista.

Seguridad Industrial: Conjuntos de principios leyes, normas y mecanismo de prevención de los riesgos inherentes al recinto laboral, que pueden ocasionar un accidente ocupacional, con daños destructivos a la vida de los trabajadores o a las instalaciones o equipos de las empresas en todos sus ramos.

Servicio: Es la prestación del servicio de transporte por Cisternas de GLP, por parte del Transportista, desde los Puntos de Recepción hasta los Puntos de Entrega determinados por YPFB.

Tanque: Recipiente a presión que contiene a la carga a transportar que se integra por la envolvente, cabezales y las aberturas apropiadas para ubicar accesorios o dispositivos de cierre, no siendo estos parte del tanque, o cualquier refuerzo exterior.

Tonelada Métrica (TM): Unidad de masa equivalente a un mil kilogramos (1000).

Transporte: Para efectos del presente Contrato, la actividad de trasladar Gas Licuado de Petróleo (GLP) de un lugar a otro

Transportista: Persona natural o jurídica, nacional o extranjera que se encarga de realizar el servicio de Transporte de GLP, en virtud a la suscripción del presente contrato.

CLAUSULA CUARTA.- (OBJETO DEL CONTRATO)

El presente Contrato tiene por objeto la prestación del Servicio de Transporte Internacional y Logística de Gas Licuado de Petróleo (GLP), Butano y/o Propano de propiedad de YPFB, desde el Punto de Recepción hasta el Punto de Entrega, designados por YPFB, y señalados en la Cláusula Sexta del presente documento.

CLAUSULA QUINTA.- (PLAZO DE VIGENCIA DEL SERVICIO)

El presente Contrato entrará en vigencia a partir de la suscripción del mismo, es decir, desde el ___________, y permanecerá vigente hasta el ___________ de ____. Cualquier modificación o ampliación de la vigencia del Contrato, deberá efectuarse mediante adenda, por el tiempo adicional que YPFB considere necesario. Para tal efecto, YPFB deberá notificar al Transportista con quince (15) días de anticipación a la conclusión de este Contrato.

CLAUSULA SEXTA.- (TARIFA DEL SERVICIO)

6.1 La tarifa que se estipula por la prestación del Servicio para cada tramo es la siguiente:

	TRAMO
	TARIFA

($US/TM)

	PUNTO RECEPCIÓN
	PUNTO ENTREGA
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


La tarifa incluye seguro de transporte del producto, seguro de daños contra terceros y al medio ambiente, así como todos los impuestos y tasas de Ley que graven el Servicio objeto del Contrato.

6.2
OPCIONAL YPFB pagará un costo de movilización de $us.- _______.-( /100 Dólares Americanos) por cada unidad que se destine a la realización del servicio objeto del presente contrato. No se realizará el pago mencionado cuando el Transportista realice el reemplazo de una de las unidades, ya movilizadas a la zona del trabajo
6.3.
YPFB podrá requerir Cisternas adicionales, sin que esto origine o implique algún tipo de incremento en la tarifa estipulada; requerimiento que será comunicado al Transportista con un plazo previo de veinticuatro (24) horas.

6.4.
En el supuesto que el Transportista no ponga a disposición de YPFB las Cisternas requeridas y de conformidad al cronograma remitido, YPFB podrá requerir la prestación del servicio de transporte a un tercero, debiendo el Transportista hacerse cargo de todos los gastos, erogaciones y otros costos en los cuales incurra YPFB, por su incumplimiento. En este entendido, el Transportista reembolsará a YPFB todos los gastos, erogaciones y otros costos, de conformidad al procedimiento estipulado en la Cláusula Séptima.

CLAUSULA SÉPTIMA - FACTURACION Y FORMA DE PAGO.

La Forma de Pago a aplicarse será pos pago. Se tomarán periodos de facturación mensuales.

Los pagos se realizarán contra la entrega de los siguientes documentos:

1) Primera carpeta que contenga la siguiente documentación original:

· Factura pro-forma, enviada por Courier o correo electrónico.

· Nota de Remisión de Origen o remito de origen

· Certificados de Recepción y Entrega debidamente firmados por YPFB, el Operador y el Transportista)

· Detalle de cisternas cargadas y volúmenes transportados que registre, Fecha de Carga, Número de Nota de Remisión o remito de origen, Fecha de recepción,  y Número de DUI  que aplica o se relaciona a cada cisterna al pasar frontera.

2) Segunda carpeta que contenga documentación soporte generada en el porteo y transporte internacional ordenados de manera cronológica tomando como fecha de referencia el día de la carga con:

· Detalle de cisternas cargadas fechas y documentos que se anexan en formato físico y magnético

· CRT´s originales, con firmas y sellos correspondientes (En caso de presentación del CRT original en un cobro anterior, se deberá presentar fotocopia del CRT indicando fecha de presentación del CRT original)

· MIC´s originales que se emiten uno por cada cisterna.con firmas y sellos correspondientes

· PARTES DE RECEPCIÓN originales para cada cisterna.

· Facturas originales (del proveedor si corresponde)

· Certificado de Origen (si corresponde)

7.1 
Dentro de los ___ (__) posteriores a la finalización de cada mes, el Transportista entregará a YPFB la documentación arriba señalada. Sin perjuicio de lo anterior y a fin de dar continuidad a las operaciones, serán validas las mediciones que realicen los representantes del Operador y el Transportista, con la aprobación de YPFB. 

7.2 
En caso de que la pre-factura sea recibida en YPFB con posterioridad al plazo estipulado en la  Subcláusula precedente, la misma será considerada en la facturación del siguiente Mes correspondiente.

7.3 
Recibida la pre-factura, YPFB contará con el plazo de ….. (…) Días Hábiles para aceptar o rechazar la misma. Si no hay ninguna observación, YPFB dará su conformidad a la pre-factura, habilitando al Transportista a emitir la factura correspondiente. Si vencido el plazo, YPFB omitiere notificar e informar al Transportista su aceptación o rechazo, la autorización se considerará automáticamente emitida.

7.4 
En el supuesto de que la pre-factura presentada por el Transportista no tenga relación con el Servicio prestado, o no cumpla con señalar el detalle estipulado en la Subcláusula 7.1, la misma será devuelta por YPFB al Transportista, precisando las observaciones a la pre-factura respectiva, quien dentro de los siguientes ……. (…) días calendario de recibidas las observaciones, reenviará a YPFB la pre-factura debidamente corregida y/o complementada. En caso de presentarse nuevamente la pre-factura con las observaciones realizadas, o de presentarse y efectuarse otras observaciones; esta pre-factura será considerada en la facturación del siguiente Mes correspondiente.

7.5 
Una vez que el Transportista reciba la conformidad a la pre-factura por parte de YPFB, hasta el día 23 de cada mes, mediante nota escrita, presentará la factura respectiva, en horario de oficina de YPFB (08:30 - 12:30 y 14:30 - 18:30), adjuntando la aplicación de la póliza de seguro por los volúmenes transportados. La ausencia de uno de los documentos retrasara el trámite de pago correspondiente hasta que se cumpla con los requisitos solicitados.

En caso de que la mencionada fecha sea sábado, domingo o feriado declarado por Ley Aplicable, la presentación de la factura se la hará el Día Hábil siguiente. Caso contrario el Transportista deberá emitir la factura el mes siguiente.

7.6 
YPFB pagará el importe de las facturas al Transportista mediante transferencia bancaria al número de cuenta proporcionada al momento de la suscripción del Contrato. Todos los cargos, gastos y comisiones bancarias estarán a cargo exclusivo del Transportista.

7.7 
El pago de la factura correspondiente, se realizará hasta los treinta (30) días calendario a partir de la recepción de la misma. Si el vencimiento del plazo para el pago fuera un sábado, domingo u otro feriado bancario en el Estado Plurinacional de Bolivia, el pago se realizará al Día Hábil siguiente.

7.8 
Cualquier Servicio no informado debidamente en tiempo y forma por el Transportista a YPFB, y que no sea facturado según lo estipulado en esta Cláusula, no será aceptado como tal, por lo tanto, YPFB no reconocerá pago alguno por el mismo. 

CLAUSULA OCTAVA - PERMISOS Y AUTORIZACIONES

Todos los permisos especiales, autorizaciones y otros requerimientos legales para llevar a cabo el transporte del GLP por cisternas, con relación a las leyes y reglamentaciones de carga en territorio Boliviano y/o _____________ (País y/o Países de donde se importa el producto), son responsabilidad del Transportista, en cuanto a su solicitud, tramitación, obtención y presentación, así como el costo que emerja de los mismos.

CLAUSULA NOVENA - GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

OPCIÓN 1

El TRANSPORTISTA otorgará a favor de YPFB, en calidad de Garantía de Cumplimiento de Contrato, una Boleta de Garantía a primer requerimiento, renovable e irrevocable, de ejecución inmediata a simple requerimiento de YPFB, con una vigencia desde el ______________ hasta el ______________, por el monto equivalente al ______________% (______________Por Ciento) del valor total del Contrato, es decir, Bs. ______________ (______________Bolivianos). 

La Garantía deberá ser presentada a YPFB por el TRANSPORTISTA, dentro de los ______________  Días Hábiles siguientes a la suscripción del presente Contrato. En caso de no presentar la Boleta de Garantía en el plazo indicado y por el monto establecido, se retendrá automáticamente el 7% de cada pago parcial correspondiente durante la vigencia del Contrato.

El TRANSPORTISTA, tiene la obligación de mantener actualizada la garantía de cumplimiento de contrato, cuantas veces lo requiera por razones justificadas YPFB.

Sin perjuicio de otras causales estipuladas en el Contrato, en caso de resolución unilateral del mismo aplicada por YPFB por causales atribuibles al TRANSPORTISTA y derivadas del incumplimiento de sus obligaciones asumidas en el Contrato, YPFB podrá ejecutar la Garantía citada en la presente Subcláusula.
Si la prestación del Servicio se realiza dentro del plazo contractual y en forma satisfactoria, hecho que se hará constar mediante un acta suscrita por las Partes, la Garantía será devuelta al TRANSPORTISTA después del cierre del Contrato.

OPCIÓN 2

El TRANSPORTISTA otorgará a favor de YPFB, en calidad de Garantía de Cumplimiento de Contrato, una Boleta de Garantía a primer requerimiento, renovable e irrevocable, de ejecución inmediata a simple requerimiento de YPFB, con una vigencia desde el ______________ hasta el ______________, por el monto equivalente al ______________% (______________Por Ciento) del valor mensual del Contrato, es decir, Bs. ______________ (______________Bolivianos). 

La Garantía deberá ser presentada al YPFB por el TRANSPORTISTA, dentro de los ______________  Días Hábiles siguientes a la suscripción del presente Contrato. En caso de no presentar la Boleta de Garantía en el plazo indicado y por el monto establecido, se retendrá automáticamente el 7% de cada pago parcial correspondiente durante la vigencia del Contrato.

El TRANSPORTISTA, tiene la obligación de mantener actualizada la garantía de cumplimiento de contrato, cuantas veces lo requiera por razones justificadas YPFB.

Sin perjuicio de otras causales estipuladas en el Contrato, en caso de resolución unilateral del mismo aplicada por YPFB por causales atribuibles al TRANSPORTISTA y derivadas del incumplimiento de sus obligaciones asumidas en el Contrato, YPFB podrá ejecutar la Garantía citada en la presente Subcláusula.
Si la prestación del Servicio se realiza dentro del plazo contractual y en forma satisfactoria, hecho que se hará constar mediante un acta suscrita por las Partes, la Garantía será devuelta al TRANSPORTISTA después del cierre del Contrato.

OPCIÓN 3

El TRANSPORTISTA otorga a favor de YPFB, en calidad de Garantía de Cumplimiento de Contrato, la Boleta de Garantía a primer requerimiento N°______________, emitida por el Banco ______________, cumpliendo ésta con las características de renovable e irrevocable, de ejecución inmediata a simple requerimiento de YPFB, con una vigencia desde el ______________ hasta el ______________, por el monto equivalente al ______________% (______________Por Ciento) del valor total del Contrato, es decir, Bs. ______________ (______________Bolivianos). 

El TRANSPORTISTA, tiene la obligación de mantener actualizada la garantía de cumplimiento de contrato, cuantas veces lo requiera por razones justificadas YPFB.

Sin perjuicio de otras causales estipuladas en el Contrato, en caso de resolución unilateral del mismo aplicada por YPFB por causales atribuibles al TRANSPORTISTA y derivadas del incumplimiento de sus obligaciones asumidas en el Contrato, YPFB podrá ejecutar la Garantía citada en la presente Subcláusula.
Si la prestación del Servicio se realiza dentro del plazo contractual y en forma satisfactoria, hecho que se hará constar mediante un acta suscrita por las Partes, la Garantía será devuelta al TRANSPORTISTA después del cierre del Contrato.

OPCIÓN 4

El TRANSPORTISTA otorga a favor de YPFB, en calidad de Garantía de Cumplimiento de Contrato, la Boleta de Garantía a primer requerimiento N°______________, emitida por el Banco ______________, cumpliendo ésta con las características de renovable e irrevocable, de ejecución inmediata a simple requerimiento de YPFB, con una vigencia desde el ______________ hasta el ______________, por el monto equivalente al ______________% (______________Por Ciento) del valor mensual del Contrato, es decir, Bs. ______________ (______________Bolivianos). 

El TRANSPORTISTA, tiene la obligación de mantener actualizada la garantía de cumplimiento de contrato, cuantas veces lo requiera por razones justificadas YPFB.

Sin perjuicio de otras causales estipuladas en el Contrato, en caso de resolución unilateral del mismo aplicada por YPFB por causales atribuibles al TRANSPORTISTA y derivadas del incumplimiento de sus obligaciones asumidas en el Contrato, YPFB podrá ejecutar la Garantía citada en la presente Subcláusula.
Si la prestación del Servicio se realiza dentro del plazo contractual y en forma satisfactoria, hecho que se hará constar mediante un acta suscrita por las Partes, la Garantía será devuelta al TRANSPORTISTA después del cierre del Contrato.

OPCIÓN 5

El TRANSPORTISTA acepta que YPFB retendrá el ______________% por ciento de cada pago parcial con el fin de constituir Garantía de Cumplimiento de Contrato.

Sin perjuicio de otras causales estipuladas en el Contrato, en caso de Resolución unilateral del mismo aplicada por YPFB, por causales atribuibles al TRANSPORTISTA, por incumplimiento de las obligaciones asumidas en el Contrato, YPFB podrá ejecutar la Garantía citada en la presente Subcláusula. 

Si la prestación del Servicio se realiza dentro del plazo contractual y en forma satisfactoria, hecho que se hará constar mediante un acta suscrita por las Partes, la Garantía será devuelta al TRANSPORTISTA después del cierre del Contrato.

CLAUSULA DÉCIMA.-  (RESPONSABILIDAD Y RIESGO)

La responsabilidad y el riesgo sobre el GLP, serán transferidos por YPFB al Transportista en el momento en que el Producto traspase la brida de la válvula de Control a Distancia del Tanque de la Cisterna en la Planta del Punto de Recepción, deslindando responsabilidad y riesgo el Transportista una vez que el Producto sea descargado en las mismas condiciones en el lugar de destino.

CLAUSULA DECIMA PRIMERA.- (CONTROL DEL SERVICIO)

El Servicio estará sujeto a control de ambas Partes, quienes acreditarán debidamente a los responsables para tal efecto. Asimismo, podrán ser objeto de control los equipos de carguío y descarguío de transporte y otros, que de manera coordinada se considere necesario. 
CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- (CONDICIONES COMPLEMENTARIAS DEL SERVICIO)

12.1 
Sin perjuicio de las obligaciones del Transportista estipuladas en el Contrato, para la óptima prestación del Servicio, el Transportista deberá cumplir con las condiciones complementarias siguientes:
12.1.1. Poner a disposición exclusiva de YPFB, la logística de transporte (número de primer requerimiento a favor de YPFB), cantidad de Cisternas determinada en el Anexo A del Contrato, siendo el incumplimiento de esta disposición, causal de resolución unilateral del Contrato, de conformidad a lo estipulado en la Subcláusula 23.5, con la respectiva ejecución de la  (SI CORRESPONDE) por parte de YPFB:

12.1.2. Control de la flota de Cisternas:

12.1.3. Coadyuvar con el Responsable de Logística Aduana de YPFB para realizar los trámites de importación  del Producto:

12.1.4 Remitir a YPFB, vía Internet o Fax, los reportes diarios del movimiento de Producto. Estos reportes deberán contener mínimamente:

a) Cisternas en tránsito:

b) Cisternas descargadas en destino: 

c) Cisternas en viaje de retorno:

12.1.5. Mantener una flota mínima disponible de Cisternas, cuyo número estará determinado en el Anexo A del presente Contrato, debiendo tener aquellas una capacidad promedio de 32 m3 (treinta y dos metros cúbicos).

12.1.6 En caso de ser oficialmente requerido por YPFB, el Transportista podrá disponer de otras Cisternas de apoyo.

12.1.7 Elaborar la Carta Porte (CRT), MIC / DTA, en tres (3) copias originales a carbón y de tramitar la Hoja de Ruta ante Sustancias Controladas (SI CORRESPONDE), éste último concepto deberá ser reembolsado por YPFB una vez que el Transportista respalde documentalmente el gasto incurrido.

12.1.8 Con el fin de garantizar el cumplimiento de la exclusividad del Servicio, el Transportista deberá presentar el MIC de lastre desde origen a destino del viaje de retorno.

12.1.9 Disponer de una persona asignada en frontera para la recepción diaria de la documentación señalada en el numeral anterior.

Toda la documentación que se genere durante el transporte, deberá ser entregada por el Transportista a YPFB o a su responsable designado, en un plazo máximo de ………. (….) días computables a partir del día del cierre del lote transportado. 

CLAUSULA DECIMA TERCERA.- (VOLÚMENES A TRANSPORTAR)

El Transportista transportará un volumen de ________ TND (_________ Toneladas Día) en promedio, sin embargo se declara expresamente que el volumen estará sujeto a programación de YPFB. El volumen podrá ser incrementado a solicitud de YPFB, debiendo ser  comunicado al Transportista con cuarenta y ocho (48) horas de anticipación. 

CLAUSULA DECIMA CUARTA.- (MERMAS)

14.1 YPFB no reconocerá una merma por concepto de manipulación por estar el Producto confinado y presurizado. De presentarse Mermas serán descontadas de la tarifa de transporte a costo Pre terminal en los Puntos de Entrega.

14.2
En caso de que se suscite un evento con pérdida de Producto, el Transportista se compromete a realizar la indemnización correspondiente al costo del Producto, a favor de YPFB, en un plazo de ………… (….) días después de ocurrido el siniestro, en caso de que se incumpla con el plazo previsto, YPFB realizará el descuento respectivo de las solicitudes de pago que el Transportista presente por fletes adeudados.
14.3   Procedimiento de Verificación de Mermas Admisibles

Una vez que la Cisterna arribase al Punto de Entrega, el responsable o el Inspector Independiente designados por YPFB, enviará al Transportista a realizar el pesaje de la carga del producto a un sistema de pesaje debidamente calibrado, el transportista con el documentos de pesaje se presentará ante el responsable o el Inspector Independiente designado por YPFB, para iniciar el procedimiento de descarguío del Producto. Una vez culminado con el proceso de descarguío el transportista retornará al sistema de pesaje para proceder al pesaje de la unidad y este documento deberá ser presentado ante el responsable o inspector independiente designado por YPFB, para determinar el volumen transportado por la empresa de transporte. 

En situaciones que no tenga disponibilidad de sistema de pesaje (balanzas)  en el Punto e Entrega, el Responsable o  Inspector Independiente designados por YPFB realizará la apertura de precintos y verificación de datos de origen (presión, temperatura y porcentual) en las Cisternas, seguidamente se procederá a la descarga del GLP de la Cisterna a los tanques de almacenaje estacionarios de GLP en el Punto de Entrega. El volumen transportado será certificado en condición de seco - seco convertido a 60ºF (Sesenta Grados Fahrenheit). 
Al finalizar la descarga y pasadas dos (2) horas de estabilización del Producto, se realizará la medición final del tanque estacionario y la liquidación del mismo con corrección a 60ºF (Sesenta Grados Fahrenheit), con objeto de determinar las mermas o demasías generadas por la Cisterna, para ello, el responsable nombrado por YPFB o el inspector independiente  emitirá un certificado de medición, que deberá ser firmado por el representante delegado por el Transportista y por el representante delegado para el efecto por YPFB.

CLÁUSULA DECIMA QUINTA.- (CONTRATACIÓN DE INSPECCIÓN INDEPENDIENTE DE  CANTIDAD Y CALIDAD)

YPFB a su costo, contratará una inspectora independiente para la verificación de cantidad y calidad del producto transportado, con el objetivo de determinar y certificar los volúmenes y calidad del Producto recibido en Punto de Recepción y Entrega.

Como resultado de la verificación de cantidad y calidad del Producto se tendrá una planilla única rubricada por el responsable de la Planta de Almacenaje, el Inspector del Transportista, el Inspector de YPFB y el Fiscal de YPFB.

CLAUSULA DÉCIMA SEXTA.- (MOROSIDAD Y SUS PENALIDADES)

El volumen del Producto que será transportado semanalmente, será definido por YPFB y comunicado al Transportista vía correo electrónico. En caso de que el Transportista no cumpla con el transporte del volumen definido por YPFB, se aplicará  una penalidad del 5% (Cinco por Ciento) del monto a facturar para la semana correspondiente. 
El listado de camiones que se detallan en el Anexo A, se constituirán en exclusivos para la prestación del Servicio objeto del presente Contrato, caso contrario YPFB aplicará la penalidad del 1% (Uno por Ciento) deducible del monto total de la factura para la semana correspondiente.

En el caso de que para una determinada semana, sujeta a la aplicación de penalidades no haya existido transporte alguno de GLP por parte del Transportista, se tomará como base de cálculo para la aplicación de las penalidades, el monto a facturar si es que el Transportista hubiera cumplido con el transporte programado por YPFB para la semana en cuestión. 

Cuando las multas excedan el límite máximo del diez por ciento (10%)  del monto total del Contrato, se producirá la resolución del mismo, aspecto que se comunicará al Transportista de forma inmediata. 

Las multas serán cobradas mediante descuentos a la facturación del mes correspondiente, sin perjuicio de que YPFB ejecute la Garantía (SI CORRESPONDE) y proceda al resarcimiento de daños y perjuicios por medio de la acción coactiva fiscal por la naturaleza del Contrato, conforme lo establecido en el Artículo 47 de la Ley No. 1178.

Cuando las multas excedan la facturación de un determinado mes, el monto que no haya sido descontado se descontará en el o los meses siguientes.

CLAUSULA DÉCIMA SÉPTIMA - OBLIGACIONES DE LAS PARTES

17.1 Obligaciones de YPFB:

a) Poner a disposición del Transportista el GLP para su transporte.

b) Cumplir con el pago de las facturas derivadas de la prestación del Servicio, de conformidad a lo estipulado en el Contrato.

c) Coordinar con el Operador del Proveedor, los volúmenes de GLP a ser entregados en el Punto de Recepción.

d) Realizar inspecciones en instalaciones del Transportista, que verifique la efectiva ejecución del objeto del presente Contrato.

e) Cumplir con todas y cada una de las Cláusulas del Contrato, salvo Caso Fortuito o Fuerza Mayor.

f) Proporcionar al Transportista los números de los documentos de Exportación necesarios para la elaboración de los MIC's y CRT's.

17.2 
Obligaciones del Transportista:

a) Transportar los volúmenes de GLP, conforme a lo estipulado en el presente Contrato.
b) Poner a disposición de YPFB la cantidad de Cisternas, comprometidas en la prestación del Servicio, objeto del Contrato.
c) Cumplir con todas y cada una de las Cláusulas del Contrato, salvo Caso Fortuito o Fuerza Mayor, debidamente documentada, justificada y aprobada por YPFB.
d) Entregar la Garantía estipulada en la Cláusula Novena del Contrato, dentro del plazo y las condiciones estipuladas en el mismo. (SI CORRESPONDE)
e) Coordinar con el Operador y con YPFB, los volúmenes de GLP a ser entregados en el Punto de Entrega.
f) Permitir a YPFB realizar inspecciones en sus instalaciones, para verificar la efectiva ejecución del objeto del presente Contrato.
g) Cumplir con las disposiciones legales y reglamentarias de protección de Medio Ambiente y de Seguridad Industrial.
h) Mantener el Producto a ser transportado en las mismas condiciones de calidad, volumen y número de precintos de seguridad, mientras se encuentra bajo su responsabilidad y riesgo.
i) Presentar inscripción al Seguro Social Obligatorio
j) Dar estricto cumplimiento a la legislación laboral y social vigente en el Estado Plurinacional de Bolivia, exonerando a YPFB contra cualquier multa o penalidad de cualquier tipo o naturaleza que fuera impuesta por causa de incumplimiento o infracción de dicha legislación laboral o social.

k) Presentar las facturas a nombre de YPFB y/o documento equivalente dentro de los tres (3) días de emitido el documento a ser reembolsado. La Empresa de transportes deberá contar con personal, logística en frontera de ingreso para  el trámite de formalidades aduaneras, concesionario de almacenes aduaneros y control de documentación generada en el porteo de carga internacional.

CLAUSULA DÉCIMA OCTAVA.- (RESPONSABILIDAD DEL TRANSPORTISTA).​

18.1  El Transportista es responsable técnicamente de la prestación del Servicio objeto del presente Contrato, por lo que deberá prestar el Servicio conforme a las más altas normas de seguridad y competencia profesional, conforme a las Leyes Aplicables, normas de conducta y costumbres locales.

En consecuencia, el Transportista garantiza y responde por el Servicio prestado bajo este Contrato, por lo que en caso de ser requerida su presencia por escrito, para cualquier aclaración, de forma posterior al cierre del Contrato, se compromete a no negar su participación, puesto que el Transportista es responsable ante el Estado.

18.2 El Transportista será el único responsable por reclamos judiciales y/o extrajudiciales efectuados por terceras personas que se consideren afectadas como resultado de los actos u omisiones relacionadas exclusivamente con la prestación del Servicio bajo este Contrato. 

CLAUSULA DÉCIMA NOVENA.- (PLAN DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN)


El Transportista deberá presentar el “Plan de Medidas de Prevención y Mitigación”, en función del comportamiento de la siniestralidad en el transporte terrestre de hidrocarburos importados, a fin de bajar la frecuencia, el efecto y la intensidad de los daños en caso de siniestro. 

Este Plan de Medidas de Prevención y Mitigación debe considerar las diferentes áreas y acciones que se deben realizar para evitar, reducir, mitigar  y/o remediar los impactos que se generen en los derrames en el transporte, el mismo debe considerar los siguientes aspectos:

Prevención: introducir medidas preventivas y/o correctoras en el desarrollo del servicio a fin de anular, atenuar, evitar o corregir las acciones que podrían ocasionar un derrame de producto.
Mitigación: establecer un conjunto de medidas específicas para moderar, atenuar y/o reducir de manera inmediata los  efectos que pueden generar los derrames en el transporte terrestre de hidrocarburos importados, a fin de que la contaminación o su impacto se reduzcan. El mismo, deberá contribuir a una mejor coordinación posible entre los recursos humanos y materiales disponibles para prevenir accidentes con derrame y presentar una respuesta inmediata a los accidentes en el transporte terrestre de hidrocarburos importados.

19.1  Logísticas de Operación para riesgos en el transporte de Hidrocarburos  

Plan de Operación del Transporte
· Convoy
· Monitoreo
· Procedimiento Zonal de Contingencias

· Permisos y Licencias Ambientales

Plan de Prevención
· Selección del conductor y el vehículo

· Manejo Defensivo
· Carga horaria de conducción
· Charlas de Inducción

· Condiciones Técnicas del Vehículo

Plan de Mitigación

· Reacción Inmediata a emergencias
· Contención de Derrame
· Recuperación de Productos

Este plan y su logística facilitara y mantendrá controles sobre el servicio en el transporte de hidrocarburos, para que sea eficiente y eficaz, con una reacción inmediata en casos de derrames,  logrando una reducción de siniestros, la minimización de daños y el mantenimiento de primas de seguro.

El transportista, dentro de los ____() días de suscrito el contrato deberá presentar el Plan de Medidas de Prevención y Mitigación debidamente documentado. 

CLAUSULA VIGESIMA.- (NOTIFICACIONES Y DOMICILIOS DE LAS PARTES)

Las notificaciones que se cursen entre las Partes, tendrán validez siempre que se envíen a los domicilios que se indican a continuación o se transmitan vía facsímile o bien se entreguen en forma directa y personal, en otro lugar, con constancia, a los representantes designados por las Partes.

YPFB:

Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos

Calle Bueno. Nro. 185, Edificio YPFB

Telf. (591-2) 2 370202

Fax (591-2) 2 374469

La Paz - Bolivia

Para fines de Prefacturación y temas Operativos

e-mail:   @ypfb.gob.bo  
TRANSPORTISTA:

Empresa __________________.

Av. ________________

Teléfono Móvil: ________________

Fax: ______________________

Para fines de Pre-facturación, Facturación y operativos

E mail: ___________
Cuando cualquiera de las Partes cambiare el domicilio consignado en este Contrato, su dirección postal o su número facsímile, deberá Notificar Fehacientemente a la otra Parte, con por lo menos con tres (3) días de anticipación a la fecha efectiva del cambio.

CLAUSULA VIGÉSIMA PRIMERA.- (DOCUMENTOS DEL CONTRATO Y FORMALIDADES) (OPCIONAL)

21.1. Documentos del Contrato- 


Forman parte integrante del presente Contrato, sin necesidad que los mismos sean incorporados para su protocolización, los siguientes documentos:

· Informe Técnico ___________  de ___de _____ de _____

· Documentos completos de la propuesta del Transportista

Fotocopias Legalizadas de:

· NIT  original de la empresa
· Poder General del Representante Legal
Originales de:
· Testimonio de Constitución de la Empresa
· Certificado de Actualización de Matrícula otorgado por FUNDEMPRESA.
· Certificado de Información sobre solvencia con el Fisco emitido por la Contraloría General de la República
· Garantía de Cumplimiento de Contrato (Si corresponde)
21.2. Formalidades.- 


   El presente Contrato deberá cumplir con las siguientes formalidades: 

· Ser protocolizado 

· Ser registrado en la Contraloría General de la República.

CLAUSULA VIGÉSIMA PRIMERA.- (CASO FORTUITO Y/O CAUSAS DE FUERZA MAYOR).​

21.1
En caso de producirse un caso fortuito o fuerza mayor, tal como se define en el presente Contrato, los derechos y obligaciones que surjan del mismo serán suspendidos mientras duren dichas causales. En consecuencia ninguna de las Partes será responsable por los daños y perjuicios que se deriven de la no ejecución de las obligaciones que le corresponden, o de su cumplimiento parcial, tardío o defectuoso, si está motivado por una causal de caso fortuito o fuerza mayor.

21.2 
La Parte afectada en sus obligaciones por el Caso Fortuito o Fuerza Mayor dará aviso escrito a la otra Parte, mediante Notificación Fehaciente, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de sucedido el evento, debiendo contener dicho aviso información sobre las circunstancias del mismo, las justificaciones, tiempo estimado de duración y el estado de medidas o acciones tomadas para remediarlo, asimismo, procederá a tomar aquellas acciones necesarias en forma diligente y rápida con relación a todas las materias afectadas por el Caso Fortuito o Fuerza Mayor, los derechos serán ejercidos de buena fe y en forma apropiada al interés de la otra Parte. Las Partes no quedarán eximidas de continuar con la ejecución de las demás obligaciones derivadas del Contrato que no fuesen afectadas por tales acontecimientos.

21.3 
En ningún caso, se podrá invocar Caso Fortuito o Fuerza Mayor como eximente de responsabilidad respecto de obligaciones de pago derivadas del presente Contrato.

21.4 
El cumplimiento de la obligación suspendida por Caso Fortuito o Fuerza Mayor se perfeccionará en un tiempo razonable, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de haber desaparecido el hecho generador.

21.5 
De existir divergencias entre las Partes, sobre si la circunstancia alegada constituye o no caso Fortuito o Fuerza Mayor, las mismas deberán ser resueltas de conformidad a lo estipulado en la Cláusula Décima Novena, en tanto, el Transportista no podrá suspender la prestación del Servicio requerido por YPFB, teniendo la obligación de prestarlo de conformidad a lo estipulado en el Contrato. Asimismo, el Transportista renuncia expresamente a interponer cualquier tipo de reclamo contra YPFB sea en la vía judicial o extrajudicial.
21.6 
De resultar imposible el cumplimiento del Contrato por una de las Partes, derivado de Caso Fortuito y/o Fuerza Mayor, el Contrato quedará resuelto de pleno derecho, debiendo las Partes acordar la conciliación final de las prestaciones ejecutadas hasta ese momento.

CLAUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA.- (SOLUCION DE CONTROVERSIAS)

22.1. Solución de Controversias. Negociaciones.    

En la eventualidad de que surja cualquier controversia o conflicto en relación con la ejecución y/o contenido del presente Contrato (en adelante una “Controversia”), las Partes de este Contrato primero intentarán resolver cualquier Controversia de la siguiente manera: Las Partes intentarán resolver en un plazo máximo de treinta (30) Días, cualquier Controversia mediante negociaciones entre los directivos que tengan la autoridad para resolver la controversia. Cuando una parte entienda que hay una Controversia relacionada al Contrato, la Parte le enviará un aviso por escrito a la otra con prontitud sobre la Controversia (en adelante un “Aviso de Controversia”).

22.2.  Resolución de Controversias. 

En el marco de la Constitución Política del Estado, cualquier controversia, divergencia o disputa respecto a o en relación con este Contrato, su validez, ejecución o cumplimiento, incluyendo la presente Sub Cláusula,  será resuelta mediante arbitraje nacional en derecho, de conformidad con las Normas de Arbitraje de la Cámara Nacional de Comercio de Bolivia (CNC) con sede en la ciudad de La Paz, Bolivia, de conformidad con el Reglamento de Conciliación y Arbitraje de la CNC. El número de árbitros será tres (3), uno (1) nombrado por el YPFB, uno (1) nombrado por el Transportista y el tercero por los dos (2) árbitros nombrados anteriormente. Si el tercer árbitro no es nombrado dentro de un período de sesenta (60) Días contados a partir del nombramiento del segundo árbitro, o si alguna de las Partes no nombra un árbitro en el plazo establecido en el Reglamento CNC, entonces dicho árbitro será nombrado de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento CNC. Los Árbitros a ser designados conforme esta Cláusula deberán contar con experiencia acreditada en el tema objeto de la controversia. La sede del arbitraje será la ciudad de La Paz, del Estado Plurinacional de Bolivia. Las leyes aplicables serán las leyes del Estado Plurinacional de Bolivia. El arbitraje se conducirá en idioma castellano. 

22.3. Continuación del Contrato. 

La realización del Contrato continuará durante cualquier procedimiento relacionado con cualquier Controversia, a menos que cualquiera Comprador ordene la suspensión del mismo.
CLAUSULA VIGÉSIMA TERCERA.- (TERMINACIÓN DEL CONTRATO). 

El Contrato concluirá bajo una de las siguientes modalidades: 

23.1. Por Cumplimiento de Contrato: De forma normal, tanto el Transportista como YPFB, darán por terminado el presente Contrato, una vez que ambas Partes hayan dado cumplimiento a todas las condiciones y estipulaciones contenidas en el Contrato, lo cual se hará constar en el Acta de Conformidad suscrita por las Partes.

23.2. Por Resolución del Contrato: Si es que se diera el caso y como una forma excepcional de terminar el Contrato antes de su finalización, a los efectos legales correspondientes, el Transportista y YPFB, voluntariamente acuerdan en el marco legal vigente en el Estado Plurinacional de Bolivia, que YPFB podrá resolver el Contrato en caso de que se produzcan alguna de las siguientes causales: 

a) Disolución o liquidación del Transportista.

b) Declaración de insolvencia financiera del Transportista.

c) Si por causa de Normativas Aplicables o Disposiciones Gubernamentales, no se pudiese cumplir con lo estipulado en el Contrato.

d) Por incumplimiento por parte del Transportista de las obligaciones estipuladas en el Contrato.

e) Por incumplimiento a lo establecido en la Cláusula Trigésima Primera (Cláusula Anticorrupción)

23.3. Reglas aplicables a la Resolución: Para procesar la Resolución del Contrato por cualquiera de las causales señaladas en la presente Cláusula, el Transportista o  YPFB darán aviso escrito, a la otra Parte, de su intención de resolver el Contrato, estableciendo claramente la causal que se aduce.

Si dentro de los diez (10) Días Hábiles siguientes de la fecha de Notificación Fehaciente, se  enmendaran las fallas y se normalizara la prestación del Servicio, tomando las medidas necesarias para continuar normalmente con las estipulaciones del Contrato y el requirente de la resolución del Contrato expresara por escrito su conformidad a la solución, el aviso de intención de resolución será retirado. 

Si al vencimiento del término de los diez (10) días siguientes a la Notificación Fehaciente de resolución de Contrato, no existe ninguna respuesta, el proceso de resolución continuará, a cuyo fin YPFB o el Transportista, según quien haya requerido la resolución del Contrato, notificará por escrito a la otra Parte, que la resolución del Contrato se ha hecho efectiva. Esta notificación dará lugar a que cuando la resolución sea por causales imputables al Transportista se consolide a favor de YPFB la garantía de Cumplimiento de Contrato, quedando YPFB en libertad de continuar el servicio a través de otro Transportista.

En caso de Resolución de Contrato, el Transportista juntamente con YPFB, y contando con los respaldos documentales del caso, procederán a la verificación de la prestación del Servicio y la evaluación de los compromisos que el Transportista  tuviera pendientes hasta la fecha de suspensión del mismo, con estos datos, YPFB elaborará el cierre de Contrato y el trámite de pago, si correspondiere, conforme lo establecido en el presente Contrato.
Las Partes podrán terminar el presente Contrato en cualquier momento previa notificación escrita y fundamentada de la Parte que invoca la terminación anticipada, debiendo esta notificación ser remitida con treinta (30) días de anticipación a la otra Parte.

23.4. Sin perjuicio de lo estipulado en la presente Cláusula, en cualquier momento, YPFB podrá terminar unilateralmente el Contrato mediante Notificación Fehaciente, misma que será remitida al Transportista con treinta (30) días de anticipación a la terminación, sin lugar a ningún tipo de resarcimiento por parte de YPFB a favor del Transportista, más allá de lo adeudado por la prestación del servicio. 

23.5. En caso de Resolución del Contrato, el Transportista renuncia expresamente a interponer cualquier tipo de reclamo contra YPFB sea en la vía judicial o extrajudicial.

CLAUSULA VIGÉSIMA CUARTA.- (SUSPENSIÓN DEL SERVICIO)

24.1. YPFB, mediante Notificación Fehaciente dirigida al Transportista, podrá suspender total o parcialmente el requerimiento de la prestación del Servicio, por causas de Fuerza Mayor y/o Caso Fortuito y/o por motivos convenientes a los intereses del Estado, Notificación que deberá ser remitida por una Parte a la otra con una anticipación de quince (15) días calendario a la fecha efectiva de suspensión del requerimiento del Servicio, excepto en los casos de urgencia por alguna emergencia imponderable, casos en los cuales la Notificación Fehaciente podrá ser efectuada sin tomar en cuenta el plazo antes citado. 

24.2. En el caso de que se produzca la suspensión del Servicio señalada en la Subcláusula precedente, YPFB deberá pagar todos los montos adeudados a la fecha de la Notificación Fehaciente, incluyendo todas las entregas en curso de transporte.

CLAUSULA VIGÉSIMA QUINTA.- (LEGISLACIÓN APLICABLE AL CONTRATO)

El presente es un Contrato  Administrativo en cuanto a  los aspectos de su ejecución y resultados, por lo que está sujeto a la normativa prevista en la Ley N° 1178 de Administración y Control Gubernamentales. Asimismo y en lo que corresponda, el Contrato se interpretará y se regirá de acuerdo a las Leyes Aplicables del Estado Plurinacional de Bolivia, y las Partes acuerdan someterse a las mismas.
CLAUSULA VIGÉSIMA  SEXTA.- (TRIBUTOS)

El Transportista es responsable del pago de los tributos (impuestos, tasas, contribuciones especiales y sus correspondientes intereses y penalidades) que les correspondan y que conforme a Ley Aplicable, sean aplicables a la materia objeto de este Contrato al momento de cada prestación y/o al momento que resulte aplicable su exigibilidad en el desarrollo de las operaciones en las que se evidenciare el Contrato.

CLAUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA.- (MODIFICACIONES AL CONTRATO).- 

Los términos y condiciones contenidas en este Contrato no podrán ser modificados unilateralmente. Se podrá modificar el presente Contrato mediante la suscripción de una Adenda, si así conviene a los intereses de las partes.

CLAUSULA VIGÉSIMA OCTAVA.- (INTRANSFERIBILIDAD DEL CONTRATO).- 

El Transportista bajo ningún título podrá, ceder, transferir, subrogar, total o parcialmente el presente Contrato, salvo Caso Fortuito o Fuerza Mayor, en cuyo caso y a solicitud del Transportista, YPFB analizará dicha solicitud, relacionándola con la consecución del objeto dentro del plazo previsto y con los recursos existentes.

CLAUSULA VIGÉSIMA NOVENA.- (PROTOCOLIZACIÓN DEL CONTRATO)

OPCION 1 (CUANDO EL CONTRATO SE SUSCRIBE CON PERSONAS DE DERECHO PÚBLICO): El Contrato será protocolizado por YPFB con todas las formalidades de Ley. Los gastos emergentes de su protocolización correrán por cuenta de YPFB. En caso de que por cualquier circunstancia, el presente documento no fuese protocolizado, servirá a los efectos de Ley y de su cumplimiento, como documento suficiente a las partes. 

OPCION 2 (CUANDO EL CONTRATO SE SUSCRIBE CON PERSONAS DE DERECHO PRIVADO): El Contrato será protocolizado por YPFB con todas las formalidades de Ley. Los gastos emergentes de su protocolización correrán por cuenta del___________. En caso de que por cualquier circunstancia, el presente documento no fuese protocolizado, servirá a los efectos de Ley y de su cumplimiento, como documento suficiente a las partes. 

CLAUSULA  TRIGÉSIMA.- (VARIOS)

30.1.   El presente Contrato tiene por objeto el cumplimiento de lo estipulado en la Cláusula  Cuarta, quedando sin efecto cualquier acuerdo, verbal o escrito celebrado entre las Partes con anterioridad a la existencia del presente Contrato.

30.2.  
Ninguna estipulación del presente Contrato podrá interpretarse en el sentido que entre YPFB y el Transportista o viceversa, existe una relación de dependencia de empleador y empleado o de mandante y mandatario, eximiendo a YPFB de cualquier demanda laboral por beneficios sociales, y/o social que le correspondan al Transportista.

30.3.
(OPCIONAL) YPFB reembolsara al Transportista, los montos en los cuáles éste haya incurrido para el transporte del o los Productos, por pagos de concesionarios de aduana por almacenaje y tránsito (cuyas facturas deberán ser emitidas a nombre de YPFB) y gastos por despacho aduanero. Al momento de solicitar el reembolso respectivo, el Transportista deberá adjuntar las facturas emitidas a nombre de YPFB y/o documento equivalente, por tanto el Transportista debe disponer del capital de operaciones necesario para estos rubros. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA.- (CLAUSULA ANTICORRUPCIÓN)

Cada una de las Partes acuerda y declara que ni ella, ni sus representantes o afiliados, en conexión con este Contrato o el cumplimiento de las obligaciones de dichas Partes bajo este Contrato, ha efectuado o efectuará, ha prometido o prometerá efectuar o ha autorizado o autorizará que se efectúe cualquier pago, regalo, dádiva o transferencia de cualquier cosa de valor, ventaja indebida, directa o indirectamente a un funcionario o servidor público o agente del gobierno corporativo, la realización de dicho pago o regalo por cualquiera de las Partes constituirá una infracción a la Ley Nº 004 de fecha 31 de marzo de 2010 (Ley de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento, Ilícito e Investigación de Fortunas “Marcelo Quiroga Santa Cruz”) y/o la “Convención de Lucha Contra la Corrupción de las Naciones Unidas” y/o la “Convención Interamericana Contra la Corrupción.”

CLAUSULA TRIGÉSIMA SEGUNDA.-  (CONFORMIDAD)

Nosotros, YPFB y el Transportista, aceptamos todas las Cláusulas precedentes, declarando nuestra plena conformidad con el contenido íntegro de las mismas, sometiéndonos a su fiel y estricto cumplimiento, en señal de lo cual lo suscribimos en cuatro (4) ejemplares de un mismo tenor y para un mismo efecto legal, en la ciudad de La Paz, Bolivia, a los __________ días del mes de ________  del año _____________.

Usted Señor Notario se servirá insertar todas las demás cláusulas de estilo y rigor.

YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS
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